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DEL 
~ f • ~ M .. 

NlINISTERIODEL EJERCITO , , 

ORDENES 

Ltado Mayor (entral 
del EjéKito 

ACADEMIA. OBNEltAL 
MILITAR 

Convocatoria de ingreso 

En cumplimiento> de 10 dispuesto> en 
el' artículo 5.° del Decreto de- 12 de 
S&pÚembre de 1945 (D. O. núm. 218) y 
J.e.y de. 13 de. julio de 1900 (D. O. nú
mero 158), se anuncia a. ooncul'SO
o.posloi-ón 270 plazas de cabaJ.le1'OO ca· 
dotes en :La. Academia. General Mili
tar, que se. distribuirán erutre l~s dIs
t.intas- Armas y Cuerpoo de Intenden.
cia y Guardia Civil '00 la. forma. a1-
gui~nte: 

Infanteria. ... ...... 112 
Caballerfa ... ..• '" 22 
Artillería. ... ... ... 66 
lnge,nieros ... ... .., 28 
Intendenoia. .... .... 12 
(}uardlaClvll ". ...... '30 

Si el núml!1'o deas.pir.a.ntes aproJJa.. 
dos fUi>ra meno.r que. el to¡f¡sJl de pIa.. 
zM qUe -5e, con'V'ocan, eX<llu'fld,OE< [.os 
qUIlI ~za.ThdGlbernef1.cl0 die ingreso 
lin 'OOUIHl1" ,plaza, s.e. l'e?I,a:rtJ.rán pro
pOl'ol..onalme,nie a laaanul1!o1adas. para 
Gada Arma.. ,o. Cuel'po. 

E1oofliOUrS<l-0!P0!I31016n se. re¡¡lrá.: 
A) Par la.s. instrucoiones< Y' p\rogra· 

ma.s :que se'a,pruelba.n ¡por esta. misma 
Orden. 

;B} Por l<li& /pJ:iOlgro,llla'l!< de Las, prue~ 
baa t),1I y 6.!l. aprobadOi& por Orden de 
lbS de lulio de< 1958 (D. O. n'Úlro. 17S», 

C) Los e.xám&UtJ8 darán. comienzo 
el día. 10 de ma.yo. 

Madrid, 2t de eue¡'o de 1963. 

~TtN ALONSO 

NOTA~ Los progra.m.a.a pam la 4.~ Prue
be. a que' se refiere la presente Orden, se 
pUblican en Apéndice n1hn. 1. de la cCo
leco1óli Le¡islatíva •• 

INSTRUCCIONES PARA. LAS CONVO. 

les de lOS :1'85 Ejércit'J5, Eda.d máxi
ma, vein.f.Llós afias. 
O1.~.-Clases de tropa. .. ·~n men-os de 

un. a110 11& servicio y paisanos. Edad 
má.xima, veintiún ,afias. 

Edad minima para presentarse a. 
examen, diooiséis afios . 

Tooas las edades ile entenderáu 
cumplidas en el afio n'ltoll al en qUl' 
tengan lugar los exámene:: 110 la con
vocatoria.. 

OATOJUAS DE INGRlllSO l'IN LA ACA- ()1.3.·~Graao. 
DEmA GENlllR4L lWLI'.rAB 

01.-Disposicfonea generales. . 

0l.1 ...... El lngrero &n la Academia Ge
n&ral M11l~r será por concurso-~ 
alcIón. elltl'e el pal.'SOnal de las proce
dencias que Re indica.n que reúnan las 
oondlolo.ne.s de ser e$'pafiol, bij() legí
timo o legitimad'O, oon. a.ptitud física 
y buen concepto> moral y condiciones 
que a oontinuación se d~taJ.lan. 

01,2.-Edades. 

El personal de las pl'oo&denclas enu. 
meradas. con &xcepción de loo oflcia
lel't de complemento> y lOs ¡,uboflciales 
pl'ofes1o.nales,· deb&l'án arrPdltar ha
l:arse em poss!ltón del Tftnlo de Bno 
chiller !:.'uperior. I..os al\p!rllntes que 
t(mtend~ pendiente de apwba"!ón el 
Gxamen de grado superl ... ! ·jasaea t/), 
mar parte en .odas las J?rueoMs de In. 
ca.nvoout<lria podrán hacerlo, qUe<1an
do obligados, a prooenta;r, aí't~s del 1t; 
de julio próxlmG, el certificado de 
aprob8JCión del examen. da grado su
perior ant&5 citado, sin cuyo requisito 

0l,21.-O!iciales y subod'idales de se considerará nulo cua.1quier resulo' 
oomplemento Ed!lld máxima veinti-· tOOo 'Obtenido. en las pruebas 5 •• y 6 .• , 
siete a:tI.os. . • no pudiendo. p.o.!' tanto, ingresar en 

01.m. - Subofioiales profeslonaJ.es. la Aoademia. ni alegar para suce$lvas 
Edad máxima, tre.1nta afioo. co.nvooatorias la superación en la pr.e-

01,23,-Clases. de. t¡)OPa. de la. Guar- se-nte- de. las referidas prll~ba¡; 5." y 6,· 
dia Civil C<!ln edad supe.ri-or a las que 
se setlalan en losapa:rtStdos 01,25; 01,26 01..4.-Estado ctvtL. 
y 01,27, ,que aspiren a ingresar en el 
co.ntlngEmte para dicho Cuerpo, hasta 
loo treinta atlas. 

01,24.-HiJ<M> -o hérman()¡S de. caM .. 
11er-08 laure.Bldo$ de San Fernando, 
huérfan-os -o he.l'manos de militares de 
loa tres Ejél'lOitos (Tierra, Mar y Aire), 
p¡)ofes.ionales., de ,complemenw, prQ
vis.1-onalas, honormcos o· militariza· 
dos.,mue,rtos e.rl. oampatla .o de sus 
resultfUl o· asesinados &1'll zona roja sin 
m-e,nosc:a.bo' del ho.nor ml1ital'. Edad 
lllIIi.xlma, veinttcuatr.o afio!!. 

01,25.-CabooSt 1'l1'lmel'oo. >COn un 1: O: 
mt1s< atiO,¡. dG- etectlvida,d (In el em
pleo, ownl'l1do. (;\1 :pl'1me1{. de elLos eft 
ltl de. 1\~t1em'bre, teclla. ,inicial del 
,ourso 'en la Aoa.demtá., Edad máxima. 
."'eintitrée afias. 

01,26.-'Claaes d& tropa ,con un afio 
coímo mínimo. dEl servicio. ,e,n. filas, 
cnmpUd'O el 15 -de g·&¡pti em:bre, e b.tj 0;15 
Y huérfanns de miUtarQs pr9ifes1ona.-

T()dós l-os aspirantes, excepto> o los 
subofio1ale.s profesionales, habrán' da 
ser oolteros o vIudo.S sin hIjos. r..os 
suboficia1es que sean -casados quedan 
obl1gado,sa acreditar el cllmpliml~n. 
to de las condiciones estable,cida.s en 
la OMen de 27 de octubre de 1058 
(eD. O. núm. 261), uniendo a los docu 
mantos qua d1sp·()ne el artLculo 10 los 
sigulante&; se-g1ln. l, .. .ocerln.: 

01,41.-El a.oI'oottatlvo de 19. l1cenlOia 
e·¡¡.peci'¡l:l PTopln.de. su -categoría. <\Q..W 
de, hnlJerla Gbteni.do. 

0l,42.-iDe 1:0, '(la.ntrarl0, el cel"t.1f1ca. 
(lo Ilel jete del Cuerpo" que. Mw!dLtn 
l¡¡tber ~r(lsent!lldo ante (\1 10$ lUlitlti. 
(linte,s cte.! cumpl1tnlentQ de l-o~ requ1~ 
sitos ,prevl~os oon cal'lictel' general 
para, su ulterl0'1' tra.mlta.pión, &egún 
dlSp01n9 elal'tícuLo 6,0 de la Orden. de 
La. Prooide-n.cia. ,lie.l Gob!e.rnQ techa W'I 
de ~tuJ:¡r& -de. 1958 (D: O. nllm. 251). 

:t" , 
,\ 
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01,5.-En {mmplimientQ da lo dis. 02,ifj.-Loo aspirantes ,cnj"os padres 
puesto. {ll'l. los arUeulos 9 yo 12 del De.- sean beneficiarios de familia uuma.
I1re10' de. 10 de febrero de 1956 (DIARIO l'osaabonarán lo. mitad de la canti
OFICIAL núm. 49), se reservará. el 25 dad consignada para derecbos de exa
por 100 de las plazas qU& anualmente men o quedarán exent.osde su pago, 
se anuncien en eada una de las Ar- seg(m'est~n clasificados ·en primera o 
mas y Cuerpos.de Intendencia y Guar- segunda eategoria. Para justificar 
diaCivil. para ser cubiertas por los este derecho, el asph'ante deberá pre
suboficiales profesionales. ~. sentar el titulQ de beneficiario de fa-

Las plazas no 'Cubiertas por estos milla n~llnerosa. expedido a favor de 
aspirantes podrán serlo il<>l' los otros. sus. padí'es .po.r el 1\!Iinisterio d'.e Tra
en riguroso orden de puntuáción. bajo,domun~nto que será devuelto., 

Las plazas que qUeden. vaeant<.'s de o en su defecto .certificado de la Al
las no reserva.das serán .cubiertas por caldia aereditativo.fur la posesión del 
los suboficiales profesi{)uales aproba- referido título. 
d{):li y sobrantes del <:upo a, ellos' asig- í lt2,a.-Todos los aspirantes :lieberán 
nado, .caso de que eXIstan., I hacer ~onstar en sus instancias el 

En ningún ~a~o se podrá ~utori- idioma (alemán, áralle, francés () in
zar otra ampllaclón ,que la senalada . fl'lés~ de que deseen examiuarse 
en e! número oo,l de-e~s 111"8trucc10-' '" LC:s que aspiren a ingresar 'en el 
nes. contingente de. la Guardia Civil sólo 

podrán el .. gir entre el francés y el 
02.-De· lo; concurrencia de aspiran- inglés." . 

tes. re,6. - Los aspirantes recibirán el 

1 oportuno aviso de 'la Academia noti
fieándoles su admisiún al concurso o 
las razones que a ello Se opongan. 

DOCUInentaciones. 

02,1. - Lo.s aspirantes promoverán 
instancia al General Direct.or da. la 
Academia'General Militar solicitando 
su admisión al concurSo. 

(tZ,2. - Las expresn:da.s instancias, 
a.justllldas al modelo que SEl a,compa
fia,se admitirán en la. Academia. Ge
neral :.\!ilitar desde e! 1 de febrero al 
15 d~ manb del ailo- en que se. celebre 
la. .convooatorla, bien entendido. qU!! 
lasrMtbidus .con posterIorIdad se 
cOIflsiderarán nulas. 

02.:l.-A las insta.noias, que. en <11 
oaso dI') millfn1'es de cualquiera da. 100 
tres EJóroltoo serán ínfet'madas por 
sus jetes naturales, q1l1enes las curo 
sarán dlrootamante a la Academia,sl} 
unirán l.os documento.!! siguientes, lXr 
gún l'OS l'espectlvos casos: 

02,&1.-En t<l!dos 1009 easO&: 

Dos fotogl'af!as iguale.s de tamafio 
carnet, hechas de frente. y des.cubiel'. 
too Una d& .astas fotogra:ffas ha .de ir 
pegada. a. la lnstlllncia,a la. izqui.&rda. 
deol lugar seliala.do para la. póliza; 
la. .otra. irá ~uelta. y llevará. en el res
paldo .¡¡.! no-mbre cle-l a¡;¡ph'a.nte !li que 
pertenece. 

02.31:,. - Beneificiari05 de .1ngres'O y 
p.ermane.n.c1a. 'o -d·e ingreS(;: ,COpia. de 
la. O'rden de coooes,lón de tal&s,J:¡ene
fi<Jio·s. 

02,4.-Los a:spirante& satisfarán, en 
co-noe,ptG de dorecllo6 de e-xameto, 1 ti. 
cantidn.dde 125 peS>e'tasl, las cua¡e.s. ha
rán 'Elfe.etivas ell el momonto- de, pre
scmtal'SG en la Aca-d-emía 'pa.ra. tomar 
parte ''¡¡fi !l.quéllos. 

,1:)e csiCl< paS'O< ,tlue.dal'~fi e-xentos: 
m.\¡41.-Los huérfanoo <1e .militares do 

lo·atreí::! EJúrcitog (Tiatl'Il., Mar y Ai
re). 

02,4'.?~r,().$ lí1j.oí! de lal1:!'Garlo.a. do 
San l;<'tH'mmdo, 

{)2,4:l.-\t¡Oll,su1)tl'rllllllilosllt'ljÍe&!<Jfl<t\-
~~ . 

()2,44,-1~!J,fi 'O¡'M{1~ de t,tevpo. tvro<H:l'deIl. 
tGIl do rultstumlento, .0- volunt,¡,rioo'; :es
tos lntlmos ~H)n dos afl,os·. ,(l()<nJ¡O ll11nli· 
roo, de EHill"V1.oi,o ·en fiLas e115 de SGP' 
t1embredel .afio en que tiene lugar 
la. ~o,uV¡()C!l:tol'1a,. . 

Aquellos. que a los quince días. de 
haber rGmitiúG sU instancia no ha:yan 
¡·¡.eibido contestación de la Academia 
se dirigirán al secretario de exárn.e
nes intere:mndole noticias ~e ella. 

02.7.-Los aspirantes apl'Olntdos en 
105 eltámenos de ingi'e~ quedarán 
obllgados a. lm~lIent!l.r, aním .. del dio. 
15 de julIo del afio. de la .collv{)catorla. 
la (!oeumentMI·ón quo Iwguhl\lllHJute 
se Cxpl'¡·..;a, sin <luyo l'equi¡¡\f.o. tl() ~ 
l'dn línmbl'8.d(js cabn'lloi'Q.S ('ndews y 
armln(tas 10<111:> f;U¡:¡ actuaciones. sin 
l)Cl'JU[cl{) de la rctlt,P'Onsuhllldnd en CIne 
huhieran alOdido incurrir i'lOl' false
dad (>n flUS instamcias, .quedo no des
cubrir'se hasta despuús de haber in
gresado produch'á la bajo. en la Aca~ 
demin. 

02.,71.-'fítul{) de Ba(}lllller Superior 
y e>n sn .a!lfecto cell.ifieado. que acre
dite el haller ahonado l.os dere.chos 
para su e:x¡pedl<llón, ' 

02,72.-Certlflea(llón literal del acta 
ds nacimiento del aspirante, en oon· 
ceptode hijo legít1nH> o legitimad{). 
legalizada. ,,1 fu!!:t'1t 'Oxpedida. en C<r 
¡agIo. Notarla,lde residencia distinta 
a aquélLa -e-n CIU&se halla enclavada la 
Academia. 

02,'i'3.-Cflrt:!ficado de soltería (JI .ae 
ser el 1l511!l'anfe vIudo siln ihI4<>s. 

02,74.-.cerU!lea·{(o ,del .Registro Cen
tra:! de Penados y RebekIe¡;. de n{) 
haber SUfridO· c{j,ndrma ni estar decla
rado en reheldía. 

Oía,75. - Certificado de ante<cedentes 
f.amiliares, -oxped1do ¡por el aoherne.
{(H' ,de la rCSope.ctlva ¡pro,vin.cla, ex
(;¡;}!}to. llara 1<l"S residentes en Mndrid, 
fttl'll IHI.Mtí. ,dO> serJ,o, pOlI' la Ddi'ooción 
Cienaral de SeguridL\.li, y Ull, certmea-' 
a·o de lltléM .cond1.1uta ,del intel'eaatt·o. 

02,'i'{l,-Cuanúo !l>C trate ·dG !l.s<pinm· 
tI¡¡l¡ (lUí) ll(!.íUl rulUtttl'fJ5, hijQS {) hu('¡;, 
falHll-!. fÍu mllltu.t, dl.{\hú 'C(jl'ti:fl{)M>o 
RíJí't\ íl :'<1HítUti (j' 1101' (JI. Jote <de. GUOJ'!J(j" 
CNltl'() o J}OllGiHHlnéJ!¡\ ,tl'on,de tJl :tnia-
1'(l~.¡¡,{iO· () HU lHull'(\· 1lI'(jtiHl· JlUA sorvl· 
O!'()'II, 01 \V,Q'l'ol PM1'·onuto .do lluói'Xnuo'H 
tl1Hl ,p r·o r. Nltt, fm '(ll);(l tt ,c as o. 

m~.77. - Los mil!r,!U'BIlJ ,clo {)1J.ülqulern 
do:,1o.ll> tre·¡:¡' li:jól'clOO¡¡. 'tmiX'tUl, a·d,omás, 
1.0. ,C\Qpi.a {le· laH,o'jn. de ServIoios .o 
de: Castigo·s, 
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.02,78.-Pa:l'tida. de bautIsmo debida
mente le.galizada por el Obispado 00-
rrespondlente. 

03.-Beneficios de i.ngreso 'Y perma
nencia..-

03.1.-J..oshijos de laureadOS de San 
FernandO' y los huérfanos de milita
res de los tres Ejércitos, profesiona
les, de .co.mplemenro, honoriUcoS' o 
militarizados, muertos en eampaI1á. () 
de sus resultas, o asesinados en. zona. 
rOja sin meu{lscabo del hon{)r- mili
tar, disfrutarán. de los benefici~ de 
ingreso, (y ·como consecuencia de los 
de pérmanencia) que. la Ley de 27 de 
sl'ptiernl¡re de 1940, D;l{}dificada. por De
creto . dé 12 de septiembre de 1945 
(D. O .. núm. 21S) les concede, lo que 
a.crooitarán mediante copia legaliza
da de la Orden ministerial·queles r6-
conooe taldel'echo: 

Análógamente, disirutarán del bene
ficioda ingresar en la Academia. con 
examlffi de sufieieneia, sineubrir pla
za, }QS hermanos de laureados () de 
militares fallecidos en las condicione,; 
antedichas. 

La $OUritud de .concesión de. estos 
beneficios se hará. por medio de ins
tanciadil'igida. a .este Mini¡¡terio (Je
fa.tura de Patronatos de Huérfanos de 
Militares), a. la que se acompafiar<tn. 
51'gún los cU!'Ol>, los documentos si· 
gulentes: 

aa,ll.-Hijos i> hermanos de !aul'en.~ 
do" d~ San Fernando. 

n:i.111.-~Copia lI.teral 'del acta de na· 
cimiento 1'101 aspIrante. 

03.112.-Co<pia de la Or4en por la. que 
fuéeoueedlda la recompensa al pa
dre o hermanG. 

na.113.-Copia l1wral del.am de na~ 
cimiento del ;hermano, si tuera éste
el co.u5I1nte del J:¡etoeficl0. 

O:I,12 ....... 1iuét'fanos de guerra. 

03,121,-Qo:pla literal delaota de na-
cimiento del .huérfano. . 

OO,l22.-Certifica.do expediGo 'por er 
jafe de.l Cuerpo o Autoridad militar
de.l punte¡. 'd.ol1Jde radique La d()cnm.en· 
tu,ClI{)n del pad1.'e, sn qua se. haga 
CO'llstar la te<cl1a de ld muerte y lugar
don.ae. ¡$,e desarroa:1ó la aooión de gue. 
1'ra en '(tU\! murió () recibió las. h6'l'id,as. 
d(~ resultas ,de la ... ,cu~les falleció. 

O:M~,!:l.-Nota, ,d-o la Orden por la que
el GOI1sej'o. Supremo 'ds JU5Lioc!a Mili
tar NlUlCedió la IOOrres.pon4ient.e. peto
sl:lÍn de vJudedll!d u o1:fandad, oon 
c"'llresión, del· lDIAnIO Ol"lcrAL &n. que
fuó pubUCado.. 

03,13.-Hermo.nol\ de militar mnel'!,(\. 
pn Nl.m¡pnilil.. 

(Ja,l!l1.-Co:pia literal d¡¡.l acta de 118.
cim!sntCl dél ·oo,11.(Jita.ntt;, 

03,132.--¡(j()¡pln. litllrfil .del Mto. de- nu.. 
o!ml(mtodol MUSll.ntt'. 

O:l,l~:¡.-J(;(wt!.f1n!lJI(} t!,,})odido. llor 01 
jerf(l <lelCnw!'po <{l AutOI·ldn.rl mm~!Lf 
,tol 1H11I'/;0' 'll·tJ<llltln· rrtt11(lUC llJ. domun¡a.ll ... 
1:M:Um n¡Ultt1:r del hermano, en que I\i& 
hngo, (¡·oJlsi.al' lflt fo.(Jlu1.de 10, mUI:lirte Y' 
1 tlgal' .¡l,ondo· socl(l\~ttl'r,oll(~ la !~cción 
de guerra aIl. 'que· rumió 01 l'OOlbJ.ó [aS' 
herIdas de resultas dI), las. lCual~a ta.
lle~i4. -
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03,14.-'Huérfanosde mJlita:l' asesi
liado en zcma roja. 

Q3.Ul.-eo.pia literal del act.a de na-
l'imient,o del hut1rfano. . 

OO.U,2.-Partida de defunción del 
causante, ... s1en ésta no están bien 
detalladas'las fechas y el lugar don
de ocurrió el asesinato, se sustituirá 
por 'una <leelaraelón jurada <le dos o 
más personas de reconocida solven
cia y ajenas al ,caso, ~n la que, ha
gan constar dichos extremos, O< pOI: 
nn certificado expedidO por las Auto
ridades militares que tengan anf.e.. 
cedentes del hecho. . 

OO,l!3.-':Notade la Orden de conce
sión de la correspondiente, pensión de 
\Ündedad U-orfandad, ,con expresión 
del DIARIO OFICIAL en que fué publi
cado. 

OS,15.-Hermanos de milital' asesina
do e.n zona roja. 

U3,151.-Copia lite.ral del acta de na
címie-nto. del solicitante. 

Q3.152.-Co.pia literal del acta de' na
('imiento del causante. 

O:{,153.-Pllrtoo.a de defuneióndel 
causante, y si en esta no. están bien 
detallooo$ la fecha 'Y el lugar donde 
ocurrl(¡ el 1I.f\f'sinato: se sustituirá. p&l' 
Ulla. deelarlluWn jurada de doo o más 
p('rsona~ de l'econocida solvencIa. y 
ajena.s al ellso. en la que se hagan 
('.()uslar d1c1105 extremos, o por un cer
tificado expedido por las· Autoridades 
militares que tenga.n antecedentes del 
h€''cho.' . 

• 03,2.-J.oohuértanos de mmtares 
profesionales no comprendidos en el 
tiúmel'.o 03,1 y 'los hijO\S de' militares 
profesionales (de los tres EjéroLtoo.) 
solicitarán la concesión de loo Bene
ficios de Permanencia. especl.ficados 
en el Reglamento pa;fa el Régimen In
terior de 'la Aeademia Geooral Mili· 
tal' !por medto de un.a, instanci.a, diri· 
gIda al General Dirootol' de la misma, 
la que deberá tener entrada en dicho 
Centro antes del día 10 de majlíO del 
afio de la convooato'l'ia, y a 1:9. que se 
aoompa.fiarán 10s siguiente;!!. documen,
tos: 

OO,21.-Huérfanoo ordinarios. 
03,211.-Co!p1a :lite-ral .. del a'llta de n·a,. 

('imtento del huérfano. 
03,212.-certificadoexpedido, po,r &1 

Patronato de Huérfanos que le pro
tege o le haya protegido,. en 901 que 
s.ehará. (}o,ns.tar el emtp:¡60, Arma o 
Cuerpo, :rlomMe y ,ape[lidO'S ,de-l pa
dre. as! como la. fecha de su muerte. 

En el ,011.50 de, que po'r no !haber sido 
el p9.dl'~ s<l,el/) ,de:r. Pairo,nato, el huér· 
fa.no no eSltuvlera ,(> ,n,o. hUbie'ra as
tada ,protegido, jU$tificará. 611 (Jo,n,di
o1ún !J..(l,Oifnpllñll.:nd,o' ti. la instan>flia 00-
pie. ;de la !partida ,de ,defunción. da] 
pa,dr&. 
OO',22.-~·mjoRo un rnUitat'. 
03,22t.·~-{:opllt literM del aota. ,de na

olmleuf.odG'l 1nMl"OMdo, 
o.'i,2f.!2.-Go111n.dll Jo, ,Oras.u de, ,con· 

O\leión d.el últim,Q emple,o' del pa,d'l'Cl, 

04.-De los emámenes.' 

04.,01.-Elllorteo de aspirantes para 
d.~r.minar la fe:oha e,n que, deben 
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presentars& a examen se vel'ificará oado de l'eferel1cia será expedido ll(¡l' 
en la Aca,demia el día. 10 de abril o un médico< civil en (!.l raso de que NI 
el inmediato há.bil Si,a.quél fuera fes- el P1.ülto, de residencia del aspil'ante 
tivo. y al acto. podrán asistir los in- no hubiera lungnllo militar. 
t.eresadús que !{) >deseen.' Una vez restablecttlo el aspirantl> () 

Dicho sorteo se verificará en la si- desaparecida la eausa. que. motivó StI 
gui~nte forma; Previamente se. ten- falta de pl'esenta'Úión, éeberá pl'esf'l1-
drá eátculado el númer{l de tandas tarse en la Jef¡:¡.tura de Estudios de la 
en relación con el de aspirantes y,el Academia para que. le sea señalarla 
de Tribnnales que deban .actuar, así nueva. fech!.\.. Dicim Jefatura des.ig'm
co-mo relación general de los aspiran- rá la. tanda a. que delle incorporarse, 
tes por 'orden alfabético, cuya rela- que será una de las más inmediata~ a 
clón se halle. d~::¡tribuida en tandas., la 'fechadepre.sentrv:iíln, bien entell
En el acto. públ1cOo del sorteo se de-¡ dido que ésta '1.0 ;lOurá rebasar la 
terminará el' o<rde~ en que. ~quellas del día. señalado p·'l.l'a émpezar ] OS. 
tandas han de l'oo11Zar l()s ~:x:amenes. exámenes de la última., tanda y que 

W,,0'2.--Queda prohibido- el eambio! de ningnna fo:rma. podrá el aspiran1e 
de número entre los aspirantes, y en i examinarse de más de Ulla. prueha 
cuanto a los que, por razón de pa-¡ diaria, excepto. de la. primera y e se-
rentesco, deseen t"lmar parte· en la gtmda. . . 
misma tanda) lOe expresarán asi en I Si la. enfe:rmedad o.curr!e.ra dnran
sus instancias para que, si la Direc-· te las prnebas, deberán at.enerse los 
ciónde la Academia lo .considera fae- aspirantes ,a. lo,' qUe para. este caSG :::e 
tibIe, lo teng~ en cuenia al verificar previ.ene en los números O'(,O!) y 01,1!l. 
el sorteo yl'eserve para ellos pues- En el caso de que un aspirante su-
tos inmediatos. fra lesiones que imposibilitándole de 

;Xo obstante, cuando coincidan o realizar la primera prneba, 05.1&, A}'l
Se interiieran las fechas en que a un titud Física, le permitan aetnar en 
aspirante le corresponda examinar5e las restantes, deberá presentarse ine
en laft Academias General Militar y llHUblemente. con sn 'tanlla., a las 
Gene.ral del ~I\ire, se podrá autorizar pruebas 0:>,12, Examel1 sicot\?CniOO, ;" 
el cambio de ta:nda solicItá.ndolo' del (}j;13, Reconocimiento. Facultativo. A 
Gemll'al Director de la Academia, con rnízde rec.anooerle, entonces, el T.'i
arreglo ti. las siguientes normas: bunal módico, est,e. último di<ltaminll-

{}'i,OOl.-~EI cambiase auto-rlzard rd sobre el pllrtleular, sometlerH'lo al 
cuando, al aíllpírante le <lo,rres.:p<mda II.!;pll'nnte a observación si lo estinm. 
empezara examinarse en la misma Ol)Orhmo.. ". 
fe01111. ". en otra posterior a la· quo le Unlcamente en e! caso que el Tl'l
hubleI'1l. eo,rrespondido actuar el) la buna! médico certifique. la impo&lbi· 
A.cadomia General -del Aire. llíla~ de someterse aja eltadll. :pT'ue· 

M,022. -A la solicitud da cambio ha Q¡¡,14, Aptitud Ffsica,en el plazo 
acompaíi.ará un certIficado (que inte.- que reste pll.l'a que los exámenes 11· 
re!'lllt'IÍ de la Academia. General del nall(l~n, y que- -el aspirante haya COll
Aire), en el que consten l.as fechas en S<!guldo suparar las demás prueba!' 
que e-n ésta última le hubiera corres- de la. oposición, ,podrá se11alarse nue-
po-ndido actuar al aspirante. va. fecha. para sufrir la. prueba pell-

. ' . diente, ,d.urante 10& cinco primeroli 
<M-,023.-La ÁlCademi.a,. al fijar la: días> del mes de septiembre cOl'respoll

nueva. :feoh~ de exámenes, tell1drá en diente al afio, de la convocatoria.. 
cuenta el tiempo necesario para los En el !(;!l.SO de que- e1aspirrunte no 
deStplazamle·ntos. supere en el nuevo examen la :prue~ 

04,03.-LO\S exámenes darán comíen- ha: de Ef!ucaoelón Física en las oondi
~ el dril. 10 de- majlíO y de~eránqu~. cienes antedichas, quedará elim1n!lido 
dar term1na.dos antes del 2ó de- jUntO de la convocatoda sin 'qu.e tengan va 
siguiente. r de t l' • ~""'t id-La Academia 'comunicará OpOl'tu. el Z, para () ras, as no,.as vu en as 
namenta a 100 interesados la fecM, . n las ,pruebas superadas. ese afiOo. 

, 04,06 ...... Los. tOxámenes. de ingreso. en 
en que ha.n de ,presentarse !para rea- la. AcacLe.mla ,Ge<naral Militar Marea. 
11~~J2!:..L09 oflciale.s, suboficiales y ¡:~. los Grupos y pruebas siguien
cLa.ses de tropa admitidos. a la. opo- Prueba 1" Examen sitCo.técnioo re
alción efectuarán los. v!ajss de: ida y (louo.oim1onto facultativo y examen 
re.grero por cuenta del Estado, de aptitud físic,a 

.04,05.-:-Los aspirantes que- sin moti- . 
ve- justificado -del en de- ;pr;esen.tars.a a 
examen 'el día que teng,an sefialado,. 
sa entiende que reriuxJ¡cian a tomar 
parte en la convocatoria. ., 

Cuoodo la falta de pres.en'ta.'Ci<m s.ea 
dobldll a enfermedad o jus.tH1.cado 
motivo,antel'J.o:l.'e~ a la fecha s.efHl.la
da :p-arn. ln.prlm;ertl. prueba {J' Rhnul· 
Mne,amente. iCon ,silla, lo, IEXUtnllSll<tl1.flill 
por es.c:r1to al Gsn-eral Directo,r, M<lIltl
pnfland'o lOS o'Po<rtUno'ílI t{lOI'tUíe a!l.o,'!, 
m ,(JartlfíM.dc> flttluttM:1vo qua ,fltll;'CH'll· 
to lo. ·,o!1,tN'mo'rln.,d habrá ,dI) ,ser o(l.XP'(,I
dido par un TIlé:dl.co, m1Utal' dal'llgno.
do pO<l' el Gobornn,doél." {Ji Comandante 
Mi11tar .de la pln.ztl. en que resida (Jl 
a:spll'!.\.nt.e., a 'cuy,o e:!'e(}to, so11cit1rá éStte 
da. ,aquella Auto,rida,d poi!.' erorito'. el 
oiP,ortun,o reoono,eimieil1to. El oe.rtiti· 

CmtlPO 1 

1?l'uebtl. 2.11. Mioma (a;lemáll, á.rabe, 
trances o' ingl~s) .. 

Prueba. 3.11. ln.1bujo. 
Prue.bl1. 4.& Goo,gl'a.fia UniVlí:t'snl y 

dG :&.~:p'afll1., Uls1,orin dG ES¡plulll. y Ami. 
11&:15 ,g'l'amatlca.l. 

OlUll'O n 

Pruolm lí,1O Anñl1í¡I¡; matam,fttino, 
Pl'tlOlla O.~ Ueomatrio. ir 'l'l'ig,Ol1iQ~ 

metl'1a. 

0'4,07.-CalificacJ.ón: 'En la pl'ueba 
prImera, el .examen de sdc'ot,oonia, lo 
es. a .título, ~~perlme¡ntal' e in.forma- . 



I 
tivo. por lo que no será calificable; 
el l'econooimiento facultativo y el 
examen de aptit.nd física. no tendrán 
más calificaciones que las de apto o 
no apto. . 

Las den1ás pruebas serán oojetode 
calificación numérica. 

La escala: d~ notas será la S1-
guient.e: 

04,10.-De.l resultado. ,de las pruebas 
de .cada. tanda.. los Tribunales levan,: 
tal'M acta pordupücado. ton expre
sión de las calificaci'Ones· obtenidas 
por los opositores, las cuales serán 
1'('mltidas al Director de la Academia 
para su aprobación. 

Dichascalifiuaciones 8& harán pú~ 
hUcas diariamente. para conocimiento 
de los interesados. . 

10 
De 8 a 9,00 .•... , ... 
De5 a 7,00 ••.•.•..•• 
De 2 a 4,00 .• ~ ... , .. 
D&O 8,,1,00 '" ...... . 

Sobresaliente. 
Muy buenO'. 
BuenO'. 
il\fediano. 
·Malo. 

Diariamente también se dará conO
_ cimientO< a est.e 'Ministerio (Dirección 

General de Instrucción y Enseñanza) 
del resultado de las· pruebas. 

La -cuartap"rueba se calificará' con 
la media aritmética de las nO'tas ob
tenidas en GeO'grafía. Historia y Aná-
!isis Gramatical. . 

Las prue-bas quinta y sexta se ca-
o lifiearán oon la media aritmét.ica de 

las dos notas Qbtenidas en las partes 
(ejerm!}iopmetico-eserito y ejercicio 
teóricO-Ol'al) de ,que dichas pruebas. se 
componen. 

,Para poder presentarse. a. examen 
en cada una de las prue:bas es pre
ciso--·íiutbGr obt.enido la calificación 

. igual 'O superi'Or a. «cinco_en la. an
terior ( o la de capto» S1 se tratará 
de la primera.). 

Todas las pru&bas serán eliminato
rias; la obtención de nota. inferio.r a 
«cinco» en cualquiera de eoUas '1) in
ferIor a. .. tres» ~ loseje1'clclos prác. 

• t!cos dll¡.quinta. o sexta 
supondrá ación i consi· 
guiente exclusión del concurso, salvo 
lo dlspue&toen el número. 07.09 pa.ra 
los lesio.nados en la ¡prueba de Edu
cación Física.. 

La callflcoolón de «cinco» indIca la 
mínima de. sullclenoill para. e.queoUos 
aspirantes oon de:t'&CM a be.ne!ic1os 
de ingreso. 

Igualmente >supone suti-c.lencla para. 
las prue-bas sB<gunda., tercera. y cuar
ta, úntcamerute. a 105 e-t'ectoa d~ va
lidez de los exámeMs de estas prue· 
b!lt5 para. las oonvooat09:ias· sucesivas 
a, que se refiere. e,l núme.ró 04.08 si-
guiente. " 

,En los de-máa casca, la, nota de 
«(lineó» es necooarla, pero, no s:ufi
a1enta. para ·alcanzar la aprobación, 
que scJamente· se. .conseguirá por apli
cación ·de. lo di&puesto .en el núme
ro 09.1. 

04,08.-1,,0, apr.obación, en un·a misma. 
co,nvocatorla. ·de las \pruebas. que como 
p.o,nen el primer grupo. tendrá val1· 
dez :para Las su,ce·slvas, -Gn tanto, 8<1 
as.p1rantG :no rebasa. el limite de edad 
par.a pre'Ssntarse a. 'examen de ingre.
so, sin perjuicio del de;re.cho que se 
reOOfl¡O,M al aspirante a. nuevo exa
men para melo,ral' .La ca.1itioaoión, 
sdSl.'lido os<ta. últl:ma la. definitiva.. 

04,{)l}.-Para la. de'blda pondElíl'a.ción 
de ¡a.s. p,rue;}Jas se. e~:tEtbl&cen LO$ ooe~ 
flitl1entesde lmpo'1't9.M1a siguientes 1 

Segunda. pl'UGibtl.: 

Á'1'flbe, ',alllmán o 1,ng'l4s, ... 
Frarn·o6s. fU "1 Uf ,U '" ttl 

4 
S 

Taroe.l'a. iP:t'ui3'ba ... .:. '00 ... • .. ,2 
Cuarta prueba n ••• : ,n ... ... ... ti 
Quinta p,rueba .. , .. ' ...... ,,, n, 6 
S·exta prueba ... '.. ... ... .. ..... H 6 

O~,11 ....... La suma de los ¡proouet.os de 
cada. nota. numérica por el coeficien
te respectivo. divida por cinco (nú
mero de prnebas que se concll:Ptua.
rán.:'numérieamellte), determinará la 
califieaeion final que correspontda al 
aspirante. . . 

OS.-Características técnicas €le las 
pruebas. • 

05,1.-Pri:mera. prueba.. . 
05.11.-Examl'ln sieotéenico.-Tendrá 

ca.ráeter informa.tivo y será. realiza
do el dia. qua los a&pirant-es bagan 
su presentación {!n la Academia. 

OS,12.-Rooonooimienro facultativo. 
OS.l2Dl.-El recon01:ilmiento facultati

vo se verificará COn luz nat 
local a.propiado, e.n el 
una. cama. !Conveníentem 
da para reconocimiento que requie
ran dlst!n~ decliblto&. una 'talla, 
una bd.!!cula automática, clnJta.s métri
cas, eompásde broca., otoscopio, ·la.
ringoscopio, caja de lentes, cuadran
te ·horar!o para. asUgmatas.. escala lu
minosa. dG Weker, 'Cámara oacura y 
aparatos de rayos X. 

El .exam.en &31'á metódIco y det&ni
d<l, comprendiendo: 

Prime,ro.-Exploración clinica y 1'a
tllosGópica, o en su caso radiográfica. 
de órganos tbráclcos. 

Segundo.--Explorac16n del aparato 
renal' (examen de. orina rG61entemen
te emitida), en la. que se. investigue 
densidad (moluria), albúmina, gluco
sa (cualitMlvo.s) y se.dlmentoo (ci
lindros). 
'l'ercero.-l~xploración del sistema 

nervioso. y locomotor. 
cuarro.-Explorac16n .de órganos de 

los sentidos. 
Oulnto.-E~ploraclones compleme-n

to.rla~ reductda.s de. la anrunmes-ia. y 
datosíamiliarGe. de . 'los reconocidos. 

0&,1202.-Parael reconocimiento, &1 
lLSpirante se 'p1'e.se.n.tará completamen
te. desnudo, ante el Tribunal, simdo 
rll.(ltonoc1do s&p!l.l'adamoote pOa' <lada 
uno, de los médlco~ que lo, l(lonst!· 
tuyan. 

Los órg!l.l.'lio& toráici-co& de. la 1'eS(pl
ración y lc1rtlUla.cJ.Ón 6er4n ex lora-
d-a-s pGr radl0,¡¡,eo o rll!d1'ogI'~f1a,sl 
11& con&1derr sable, &tn PS\/.'-
jul;c1ode quo, pos: erl·orm&n'te, a ~os 
if1g'l'Cll!lLdO'¡; s.e. 1·05 O!bteon'B'IlJfl, la,¡; ú~ti· 
m.o.& plU'a tmli'las. fl lu f1>011:a s,ani· 
tluia. 

El cua.dl'P vigen.te ,de. 1.nutllWades 
d1&pues,to. por DSIC:t'eto dEl' (} de' abril 
de 1948 (D, 10,. nn1m. 186), SI8 a:pl1c.a
rá en toda &u extensión, OO'l.'li las. va,. 
riaciones 'que a. continuación &13 ex
pil'esan: 
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Primera.,-se mOdifica el número 
'15, letra G. del grupo. :primero, ~n &1 
sentido de que será. <laUSa de inutili
dad la pérdida de la. visión d& un 
ojo o la. 'incompleta que prá.ctica
mente sea equivalente. a aquélla. (una 
reducción de agudeza. visual a 1/00 
de la unidad). 

[gualment.e quedan modificados los 
números SS del grupo primero y 2ft 
del grupo tercero, en el. sentido de 
que serán. considerados imítiloo los 
que padezcan: miopía. o hipe'rmetropia 
en tal grado que, aun· corregido con 
el uso de vidrios esféricos de cuatro 
dioptrías, no aJ.eaneen losdoo teroios 
de la agudeza. visual normal e.n. las 
escalas tipográficas luminooas. de 
Weker en ,cada ojo. . .. ~. 

Anál<Jgame.nte se declararán inúti
les los astigma.tas' que, después de 
corregido este defecto eón cristales 
ci1índricos de tres diO'.Ptrlas. no po.. 
sean la 'agudeza. visual en los térmi-
nos indica¡dos. .' • 

En los defectos -conminados, el 'lí· 
mite del componente esférico S&'ri\ el 
sefialad'O en el ;párrafo. segundó, no 
tolerándose el uso del corotponente 
eiUndrieo superior a dos d!optt'ias • 
En todo caso., debe. aloCa.:nza:t'S& una 
agudeza. Visua.l de los dos tercioe de 
la unidad. 

SQgunda.-El número 92 del primM' 
grupo y el número SO del tercero ss 
modifica.rán .consideran a\) como 1·núti
les a l.os que. no. oigan la VGZ normal 
11 una distancia, de cuatro. metr'Oe. 

Tercera.-Aslmismo !!le enteOJtlerán 
modiflca.dos lO5 números ~9 de1 pl'l
mer gtUpl) y 19 del t&1'ecero, decla
ran.d.-o causa de- inu't1l1dSld la desigtta.l- , 
dad permanente de las. extremlda.d~s 
inferiores que dé luga1.' a oojM'8.. 

OS,l203.-Lo &e1'átambién :La. ;pérdi
da to-tal o parcial, .congénita o adqui
rida, de cualquf.er parte del !(lU~ 
que, aIteraooo la morfología normad" 
dé .as.pecto rid:iculo a. quien la. pa
dece. 

AnáI<lgamente será .causa. de inuti· 
lidad la ta:1'tamudez exa.ge.rl):da. 

05.1204.--8& exigirá ·como talla. mi
nima; e-n el acto< de rGOOno.cimiento, 
un metro "seiscientos mi1fmetroa, ex
ce:pto, para loe. .aspirantes que. cum
plan dieci&.éls afios en el d& la. oon
vooatoria, El. 1.0& que· bastará 1llJ¡ me
tro quinientos "c,ooenta miUm9lt.roa. 

Entre la. talla y el perímetro torá.
cico, la 1'&lao1ón &eol'á propc):ooipna;da. 
a. la eda.d, y tanto más exacta. cuanto· 
ma.yor sea la proximidad a la, &dad 
ro1l!tar. En 1000 C.9.SOiS dudosos, la. des
proporCión que. p,uelda. h!l.il1arse e.ntre 
pe1'ímetróy t!l.illa. &e. subo:rd1na.rá. .al 
poteuo.lal biológico, quea,cuslm iLOS 
datos re.oogldoa :pO!!' la, ,&xplora,e.!.ón 
completa. 4el asp11'a.nteo. 

05,1200, - :El Tribuna.l oonmderal'á 
como ll.'liúii1e-s a. Loa. que p.a.deooal.'li de
fOtCtoa >O entermedSldea, comiPrenld:LdEl.$ 
en los tree .grupos ,delcua.ctro 4e. inutl
Udades vigentes, s.1n que p,roo&da !La 
o!Jslu'vMión .~ ,qU& en lo~ 08.e.ol GiX
oopo1cma1lee en que,. a. instEtll'Wla. de 
parte, 'eiL 'rrtbuna.l, Útl.'ÍI(l<\) a. quien 
oo,ropete Idooid1r, ,e.n,tienda. ,d6lb·e pra.o· 
Moa:rs& j la solicitud ,de- oibs&rvtwión 
deberá ihSICEll'S& ,derutrp de. lf),Sl vetolti
cuatl'lo ;no'ras ,s;!gu1entee. al recon0lC1-
miento. ' 
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En caso de 001' eo-TIeedida. será prac
ticada. 'POr dos médicos militares dé 
la plaza, siendoue euenta. ode 100' in* 
taresados 'los gastos que aquélla o.1'i
gi,ne, ya s& verifique en dQmieilio 
particular o en lOS hospitales 'Civiles 
o miüwes, segúru convenga al mejor 
éxito y por dispooieión de los médi
cos <lbseI'Vaoores. 

El período de obseI'Vación comen~ 
:mrá inmediatamente de su cOIliCesión 
por ~ iDirector de la Academia y no 
excede.rá de cuarenta días,. ;pero po. 
drá darse aquella por te:ro:ninada en 
eualquieT fecha. ta.np:ronto haya po
dido formarse jmcio. 

El Tribunal médioo de reoonüCi~ 
miento, a la vista de 'la. hoja. cUniea 
incoada 'por 'la; médicos eneargaoos 
de la OOseI'Vación, resolverá en de
finitiva. 

Loo aspirantes sometidos a ooser
vación facultativa neailizarán Si su 
estado .de salud se lo permite.. loo 
ejercicios de las restanites pruebas de 
la (!<lnvooatorla en las foohas y pla
zos que les ha.yan cOrrespondido. en 
la. inteligencia.' da. ,que la aprobación 
definitiva para ingreso quedará. su~ 
bordlnada a la. declaración de uttli
tla.d en el reco.nocimiento fa:eultat1V<l 
final, como efecto de la primera 
prueba pendlenf.&. 

05,l008.-La declaración de lnut11i-
4. papa ingreoo en la. Aea.demia Ge
lleral 'MfUtar no prejuzga. ni suport.e 
igual exención para el servicio mi. 

-Utar. 
05,1207 .-<Los fanos del TrIbunal de 

reeo-nooimiento se tomará.n por ma
yoría. de votos, stGndo S11.9> !llCuerdoo 
de!lnitl.vos. . 

05,l200.-8t ~l reconooi,do prese'nta.se 
enA'&rnlooad o d,efwllOfí.<;icooo in
cIufdo .taxatlva.mente en el >cuad1'o de 
exenciones y que, & juiciO odel Tri
bunal,médioo. Le e:roolu.y& da ingreso 
en la Academta, ~n l'a3JOna.do escl'ito 
se tuooamenta1'áel fallo., que será 

. sometido a '],a¡ aprobación del General 
Director lile la misma. 

05,1209.-El Presidente' del Tribuna'l 
prestará. su autol'h'lad a los .actos: y 
resolverá, asesorado por 105 vocalea, 
las reclamadoMse incidsl'lCia& que 
se produzcan, .o. las tramitará al Di· 
rect;()lt' ode ta Academia ipara lo, deter. 
minación. que ,pl'OO&da. f., 

05.1210.-Aqu.a11ce as-plrantes que &n 
e.1 Tooonooimlen·to médi~ sean decla
radoOs dootiles te-m:l>O'ra.1es. podrá.n 
verificar las prnebas correSll,ond1en
tes al Grupa. 11. sieruclo necesario para 
en atíoa 91lcesivos r.e-al1zar las de! 
Grupo IlC, habe1' aMo. de.cla.ra,.dos 
útil-es.. 

05,lS.-Aptltud fíSlica.. 
íJ5,181.-'El exame'n de ap.titud fis.fca 

consistirá. en,: 
05,1311.-Una lecoión ,de gimn.a,ala. 

edu(l!l.t.iva. . 
OIS,131i • ....,prueb!l.& 1ndivldua..le& .o.on 

un minlmo ,eL(\< ma.rco.. 
¡.tI, leGo}ón {ie glmnll&la. e,d u'Cati va. 

cOMls,tiráe.n Ja. .sJe.cU.oioTh de< .nlp;u-
• no\\! oEilercil.ltos, de, lOS ,comjprend1do$ 
. &ne[ dSlquemn. núm. ~ ,ele: la,s tabla,s del 
vigente Reglamento de Educación Fí
¡:;ioa pe,ra. 1M Un1dad;e$l ,de'l Ejército. 
apr!;l<bf1do 'con fooha. 29 ,de s.e.ptieml"ll'& 
de 1947 (D. O. núm. 222), Se-rá.d1rl· 
gida. ,po.l' un 'pro,feso,!' titula¡do d.al Tri. 

00 doa eIliSto de 1963 

. 
bunal, {lo-n demostración pl'áctica por 
los monitores oomibrados' a ~ste 
efecto. , 

Puede SQl" causa. de. eliminación de 
la prueba €U. id~onocimdento p()r 
parte ·del aspirante de. loOs ejercicios 
que comprenda la·lec.ción. 

l.as pruebas individuales. compren
derán: 
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norámico. Los conomsantes i'l'án 'Pro
vistos de, lápiz, goma. .de. rorra,¡r y 
cGrta.plumas. yel TribUnal les faei· 
litará una 'hoj&de papel con el- sello 
de la Academia. 

Para la ejecucióIli d&l dibujo' se se
pararán al azar. por un aspirante. 
entre la coleooión disponible. presen
tada por el re.verso, doo modelos para 
cada tanda, efectuando cada aspiran-

- Salto al largo del caballo,. te la copia de uno de. ellos. a su 
- Salto en longitud. elección. ~ 
- Salto en laltura. I PaTa 1a ealificación de asila. pru&-
- Tr€!pa por ,cnerda lisa. ha no. será indispensable la (}OIDpleta 
- Ca:rrera. de ve1ocid8Jd en pista. I terminación del dibujo, bastando. que 

en su factura acuse el necesario; do-
El salto al larg<l del caballo, con I mini{). -

una altura. de 1,25 metros y trampa-. El tiempo máximo concedid{) pare 
Hn -rígido situado 18. 0,80 metros. .,:<te ejercicio será de dos horas. 

El salt{) 00. l{)ngitud,. sobre foro. se 05,~. - Cuarta prueba. - Geografía 
hará ~0!J- c~rrera, de{llendo I<lgl'8.1'Se universal y lI1e España.-Historia de 
un !fi!IDlmO de 3,75 metros.. España y Análisi'i> Gramat.icaJ..~Ejer

,El 'salto en altura. -con. carrera, mi- cicio escrito sobre remas de. &logre-
mmo de, 1,10 metros.. fía e Histoiria; de España. de loo in-

.La. trepa por cueroa 115a, <con mí- 01u1doo en la. papele.ta. que será sa-
mmo< de 'cuatro. 'metros de trepa. cada a suerte. 

La carrera de val:o<:ida.d sobre pis- Se facilitarán a loo ~irantes ma-
ta, 100 metros en un tiempo máximo pas y elementos que hagan pOSible 
de 15,4 .segundos. reducir el esfuerzo. memorístico a lo 

Tooas las pruebas iOO1viduales se- que pueda c()Jnsiderarse útil como cul
rán eliminatorias. Ta.mbién. serán. ob- tural general. 
Jeto de delMstraeión práctica. por los En la. <:aUficac16n de los ejercicios 
monitores COrl'8spond1e.nteS. deG'OOgrafí.ae Histor1a influirá la. 

En los ¡¡altos, ~1 asaptra.nte tendrA ordenaci(¡n. de [Juntos capitales y es
der&Clho a ejecutar hasta tres< intGn- tilo sOobrlG de la rooacll!ón. 
tos :para salvll.r los 11m1te$ marcados. Se 'l'eaUzará el anális.is gramatical 

La. trepn. ¡por ,(luel'da 11sa. Y" la ca- de las palabras lCootenidas en Ull 
rrera. de. veloold&d se realizará. lln un tr.ozo de l1teratura clásdca e Rls
!l{}W intento, sin .opción a &tro, salve toria. 
accidente o >cau.sa que el Tribunal Tanto en 100 temas de Geografia 
juzgue 'SUficiente para su repetición. como a.n las -da Historia. y .'\nál1$ 
05,l~.-iOul'ante el examen de a.pil- Gramatical, s&rá. obleto de valoración 

tud fislca, los V<lca.1oes médicos a.ten- la clo.ridad de exposición. la sintá:ltls 
derán a !las 'incidencias delmlsmo Y la. ortografía i,1ue-stas. de manifles-. 
para. reco-deéer a todoo. aquellos que, to por el .aepiran.te. 
a juicio de algunos de lGS oompo- Plazo. concedido para. este. &jer01-
nantes del Tribunal. :rea.eci.onen anot'- clo: ctnc.o horas. 
m.almente al 'esfuerzo l'ealimdo :oara 05.5.-Qulnlta. llrue.ba.-Anállsis ma-
la ejeoucIón ,de la. prueba. temátlco .... Eje-rciciG pl.'áetl00-eSICritOt; 

En l'Os {lasos dudo!Kl& se t&ndrá. pre- Se &Om.etérán 13. resolucIón del aspi • 
sante, para dB'finir la aptitud, la, edad l.'ante &s1s proble-mas refemntee. a. 
del individuo y su reaooión a la. fa- puntos de aplicación de. distLntas. teo
Mga. rías, de 10& Cualoe.s habrán de reSOl-

05,2. -Segunda. prue-ba.-Ldiomas: verse, .eGmo ltuítlimG, tres po.ra aloean
Constará de. d.oo ejerCicios oonsecu- zar la nota. de Kclnco,. La califioa
tivos. uno -de trruducción directa El' in- ción se ihal'á tenienito en. cuenta. el 
versa y otro de lectura. númerQ de prOblemas resueltos y su 

En el: primero, el Gxamin.ado dellJ.e· mayor o msnOT dif~cultad. 
rá reda.ctar, en un plazo, máximo, de 'l)urae16n máxima delej~icio,: 
una. hora, la. tra,.duccióll ·completa al y Seis horas. 
del idioma eloe.gído (con un máximo Ejercicio teórico-o-ral,: JCons.1&t1rá 
apr.oximado d.e 200 ¡palabras), 'de los en exponer an.te &1 Trilllu.nal sObr& la 
textos que se ·fa.cll:ltarán en, copiae. es- pizá.llM. y como comploement.o. d'el 
critas, 'Previo &0rteG entre la colee- ejeroicioprootico escrito, a.lgU.na.& de 
CiÓfl solecciona.da. pOol.' el 'Tribunal, co- ·las propostciones mate'l1l'áticas conte
mún para. todos lO$! aJlipirante.s de la nidas en 'La pa¡pele,ta flooada a suerte 
mÍflma tanda e 1dicvma.' de- las que. ,oornip(.men. el pr,ograml8., 

El 'l!legundo ejercJ.cio oonsls.tlI1IÍ en cuyo. desarl'OtUo nOrJ.'mail aea ¡p.os1'bile. en 
'La. 1ectlll't1 por ,c!)¡CLa a..goplrante de otro un tie:m.p,Q,aproxhllllido de tlleinta. rnJ· 
te-xto.-dis.Hnto ,para .cada. uno, de la nuños y lJr¡¡.gel1lta.daa. ,a.l aStpírante e.n 
tanda., pe'rO de. exten,s~ón y ,éltf1ICUHad tól'm!;¡l05. claros y de;f!.nid06 que no 
IltmU'l.l.r-del ld1emacO,rrBSIP,On'd1ent,¡:) admitan ;Él,mbigl1ada.tl -e.t'l la. intGl')jI1'e
Gla.j,f! d<l' p,o,r 5(),rteoentre 1013 'Pl'(wla- ttliclón, 
malíltoMo<títdo", o.n 101'1 libros {)I i,1ubli. O:liO.-!Suxtll. prucba..=Geometr1a, Tri. 
mvcto-IHl-S que ¡l1G'varlÍ a ln,. prueba 'el gemometria. 'J;'()otutneo..-E j e r (') i c 1 o 
'rrlliul'Utl. !,ll. (lO,rrectll. l'!Il'Orlun.aia.o16n lH'íl.ot1cO'-{lstrrlto: l~n fO'l'mll. ¡¡,náJogo, ¡¡, 
y a,C¡mtua,clón e(min, en e&te ~Jer.(ll-lo dil'lpu<'lsto para 'la. quinta prueba; 
el,o, los.e.xtl'amos ,obj ato· de c,on.csp· ¡;omotlólldCJ.&s a. l'eso~uci6l1. del a,spi. 
tuaa1ón. ranto seis problemas :tJuM'J;'o de Geo-

Oli,3.-'rel'ceru, ,pl'11eba.-ID1bujo p.a.- meMa. y dos ode Trigonometría, de los 
no-rií;mico: El ej&rci<:o!-o ICQ,nsislt1rli, en qu.e .para alcanzar la nota ,de «cinco. 
la copia de una lámina de dibujo, pa- haJ:5rán ,de resolver tres, como mi-
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" nimn. siendo uno de éstos de Trigo- nel' juego en el conjunto 4e1 concmE-
llometria. La calificación se hará en so-oposición. los que se someterán fi
fonua análoga alo dispuesto l)arll. el, nalmente a la. aprobación de la Di
ejercicio pl'ttctico de la quinta. prue- recc1ón General de Instrucción y En
bao Tiempo máximo concedido para :;:ellauza. 
el ejerCicio. seis horas. El numero de juegos 4e ejercicios o 

Ejertlicio teórico-oral: En t o r m a prOblemas para los ejercicios práCticos 
análoga. al tljercicio de igual clase escritos será , doble del necesario, en 
de Il/. quinta. prueba, desarrolIándQse relación con el de tandas de aspiran
proposiciones matemáticas de Geome- tes y de temas propuestos diariamen
tria JI Trigonometría. ....- te, con un mínimo de sesenta juegos. 
OLservaeión.~En la. re~olución de _07,{l-~~-lPara los ejercicios prácticos 

los problem.as eorrespomlIentes !Jo •. la;:, escritos se formará con los temas y 
prue~as .qmnta y sexta no .sera 1Ul- papeletas o problemas seleccionados 
prescmdIble ,que ~or el asplr~l.l:te se 1 los juegos correspondientes a cada 
llegtle a una e~actItud mat~matlca en una de las pruebas cuarta, quinta y 
el resultad?. siempre 'que este no _ca- . sexta; encerrando, hasta. agotar el 
rezcade logrca. J.- quE' en el plaTItea-~t numero en sobres distintos una. pa
miento y en el desarrollo ~el probl~-I peleta ;. nn tema de Análisis Gramati
n1~ se revelen 10'; n('cesarlOS (:onocl-. cal para. la. cuarta prueba; para la 
n11NlÍoS. I quinta, seis problemas de Análisis Ma

OO.-TrUmnales· ae e~rame'1l. 
I temático, y para la sexta, cuatro, pro

blemas de Geometría y dos de Tri
gonometría. 

OO,l.-Los Tribunales que IIp.n de ac- Dentro ,de cada luego, los proble-
tual' en los exámenes de ingreso se mas habrán ,de referirse a. puntos da 
constituirán en la. Academia General aplicación de teorías distintas, y su 
Milital'. y sus componentes serán de- dificultad será prudencialmente pon~ 
signados por este Ministerio (Direc- derada,de maneTa. .que no exista.n no
ción -General ite Instrucción y Ense.. torias diferencias en el conilmto del 
iiatIZt1.). ,l)udiéndose utilizar discra- concurso-oposición. 
r.ionll.lmente el profesorado de la.s res- Los sobres, cerrados v lacrados, se 
mntes Acadamias de las Al'mas y " 
e,tlllrpOS de Intendencia., sI fut'ra. neo l1.llInerarán correlativa.mente, consig

nando an el anversO' el número de 01'-

Clll~~!~~':::,I..oS Tribuna.les estarán com- don y la. mención escrita de la. prue-
.. "I.ll'lstOíl "01' un primer profésor,Pre- pn. n. que corresponde, quedando lue-

1- " go bajo custodia. del Jefe de Estu
!\idente, ycull.tro profesores de Ar- dios, como responsable de su conser. 
nl!l!l o Cuerpos diferentes, a sel' pos!· varión \! reserva. parartara,ntía de la. 
bIt). 01 más moderno de los cml.les a,c." .. 
t""l'I\ <l6 secretario, con las si"lUl.mte!! ellal !lrohíblrá expresamente !le for
..... .. mulen rebwlones indioadoras de los 
eX~~f~~r~e~~Ueba! Quedará. constituí- temas y problemas dontenidos en ca· 
cIo por un prImer prote.<;or y tres pro- da. sobre, n1 aun del conjunto de los 
fesores. Estos (¡ltimos, de Educación seleccionados. • 

,F1siea. o médicos militares, seglln se 07,(J:}.-El desarrollo de los ejere!-
trato de la prueba de aptitud física 010s escritos seguirá la. forma y trá
() rec(}nocimiento facultativo-, Si la mites ;que se mencionan a. continua
Academia. no dispusiese del número ci6n : 
liuficlente de mMicos, el General Di. 'Constituido en e110ca1 sef1alado pa
reoto'l.' solioitará de la Capitan1a Gs- 1'1\ la prueba, el Tribunal que haya 
neral de la 5,IJ, Iteg16n 'M1l1tar ~l nom- de actl1al', se celebrará públicamente 
bro.miento de los ,que fueran neoesa- y El. presencia. de los aspirantes de la 
1'1os, tanda. o tandas convocadas para ese 

!"!e-gunda prue'ba: ,Se .constituirá ¡por día, el sorteo ,de los temas o·proble· 
un primer profesor, tres profesores y mas que deben ser propuestos. Sobre 

. Lo's titulares de los idiomas elegidos 111. mesa del Tribunal se hallará dis
'pal' los aspirantes en la. r(!.~pelJtlvll puesto un bombo vacío y e,xpuestas 
tanda., . por orden numérico tantas bolas como 

Cuarta prueba: El número ¡le Vl1t'a. l;o})rElfl se a%llgnal'on a las respectivas 
leH podrá sor aumentado. a. juioiO IH'llObuH. 
dellGeltlcrltl 'DIrector, 51 el de Mpl"3,n. Sa invitará. aun aspirante a cemtar 
tm¡ de 1M tandns 10 hiciese procisl}. las l)o~o.s ycomprollar el completo 

Quinta. pruebo.: Sé cCYnstit1.'l1rÓ:n dos del número de ellas. anunciándolo 
Tl'lhuillllos--oon r~res1dentecomún-. ,(t!1 alta voz, después' de lo cual. las 
Imo paro. el ejercIcio prMtioo yotl'O introducirá eu el bombo y será su&
lltl.t'l'. el ortLl, sImulo los eX(tmaUtl5 de tituido por otro asplrunte. qu~ extrae
Lttltll-l ejarcltlio!l tlÚ ,t'líIJ.S htl.bilea {JOU- r(\ una. bola, cuyo número indicará 

, ~HltlHtivos. . tiI tllll sobre que corresponde a, la 
Soxttl/ 1)l'iUlhu: Se oOruJtituiráll tam" IJl'naba. Auunoindo esta m!lme:!'o, el 

hUm dos 'l'rlbuulJ.lell 1m forma. <J.¿\álo. milano ttspll'untG abrirá el lIobre y 
~I\ 1\ 10 ,diSljuosto ,Para la 'q,u fh t a 11101'1'1 tl!1 voy. Il.ltlJ. lOI+ tClttHI.,8 o prohla
¡mwÍJu,. Hlll~ 11ltO coutOfi¡¡'ll., devol\'¡,óndolos al 

¡)J ,m ,~-¡;¡n 10;.. K(lg'UlHia .(,{1l1mlamt da 
marzo, el Jate,aa Estudios ,de lt. AolJ.,· 
lllimlo. Pl'o:po,ndrá a la )Jll'·eco1ón de 
nIllt. para el ·examen y elección por 
1m Junto.l"acultativa, los ej¡¡\roicio·s 
y teuHl& de toda clase {!ue han ·de te-

'l'l'tbl'UHt!, 'Qua los 101'm,uln.1'iJ. Mto se
guhlo tL In. tUIHhL !l.utul.tute. 

,LOA ,Juegos ~l(l ttJo:!.'c!oios plu.nten
tlos eadu. ,uf!), (m ¡(tI; prue.b!l.lI fl.lIJata 
y sexta. sará.n rettradooS sin -qua pue· 
dan' incluirse Gll los rostantes sor· 
tCJos del concurso. 

O'/,(M·,-l?ara la ejecución de los ejer. 
cicios (pruebaA cuarta, ·quinta y sex-

D. O. nú!U. es 

ta), los aspirantes, ocupando sus pue,:;
tos respectivos. procederán a copiar 
al dictado del Secretario del 'rribuna.l 
los enunciados de los temas y proble
mas objeto de la prueba, los cuales 
se dejarán escritos en una. pizarra. 

El Tribunal ordenaTá -que el públi. 
coque ,haya podido asistir al sorteo 
desa.loje el local, quedando éste ce
rrado, bajo la vigilancia exterior de 
un ordenanza, 'que impedirá la en
trada o salida «e toda. persona ajena 
al Tribunal o que no obtenga de éste 
la debida. autorizacióu, sin -que esta. 
norma. a.dmita otra' excepción '<Ille la 
lógicamente impuesta por la. facultad 
inspectora. 

Los ejercicios se escribirán precisa
mente a tinta, para 10 cual los CO::1-
cursantes deberán ir provistos de plu
ma estilográfica. Anunciada por el 
Tribunal la hora en que dé principio 
el ejercicio, los aspirantes realizarán 
su tra.bajo en el más completo silen
ciO,. bajo la vigilancia de dos vo!:ales 
examinadores, que impedirán toda 
comunicación b consulta, sin permi
til' que los exa:mina.dos dispongan de 
u,puntes, libros o elementos que no" 
Sli'an, en su ~aso, las tablas ·de loga
ritmos y la. regla de cálculo -que figu
ran en la. correspondiente lllbliegra
till. de ·que deberán ir provIstos o los 
mapas .que los facmtará el Trtbnnál. 

St alguno solfcitase permist> para 
necllsldad urgente, será acompafiado 
llar un ordenanza, que impedirá co
rmmlque (lon pe-rsona. alguna. 

Cada. aspirante 'Steg!rá al azar, en
tre varias, una. hoja de papel cpn el 
flello de la Academia, divIdida. por ta
ladr~ en dos partes; en la superior 
escr11,1rá su nombre y apelU1os, con 
el mlmero de su tanda, y firma ente
ra, hecha la. cual la encerrará en un 
liobre en blanco, depositándolo por 
sí mismo en un buzón preparado al 
efecto. la. parte inferior de .tI. i1uja. 
la utillzg,rá ,para desarrollar 103 t¡:.mas 
JI ejercicios que constituyen la prue
ba, solicitando del Tribunal el pa.pel, 
también selladO. que necesite para la 
totalidad del ejercicio. 

En ambas partes de la. hOja ini
cial irá cubierto por papel opaoo un 
mismo lema. distinto para. cada a.s
pirant~ y género de prueba, -que nO 
se!'€¡ desPubierto hasta. despuós de ca
ltticar el e.1er¡icio por el TrIbunal. 

Terminado el desarl'oo110 del eJerci
cIo, el opositor traza.rá una. línea a. 
renglón seguido del último escrito. 
'1 sin firmarlo," conservando intacta. 
la. cubierta. del lema, encerrará. en 
otro sobre en bla.nco su ejerciciO, de
pt>sitándolo en "otro huz(¡n ihabi11ta.do 
11 tal 'fin en lu. sa,la. <de exa.men, y so· 
licita.ndo, acto seguido. del Tribunal 
lo, vOll10, para. retlra.rll'o. 

l~lxp!r/l¡do ftl plll.zo de tiempo t'oncs
di do l,Hl.rn el éje1'ul.cl0 osodto, sa {'.\l
t'rtlll'!l.n los tt'alHtJos on el estado en 
11M 110 ihlltllen, pudiowlo 10's que. nO 
lo !hublai1oIl. tarmluo.,do por lnsuficlrm
cio. do tiOm!lO ,ho.C\ll' oonsta.r por escri-
to estll. c1rcuns,taucla, . 

El Tribuna.l llrooaderá seguidamen
te El. l'oooger los soibres ,que f.1ontli!lnen 
los eJercioios y a. la. ,oonceptuación 
de éstos, realizado lo cual s.e extraerá 
del buzón CO'rrespondiente ,loa !>obres 
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<¡tUI contien~n los lemas, nombres y algún a.,<;pirante, y a jUicio d~ los sea. superior -al de plaZas r~rvadas. 
,\timeros .. de las tandas de los áspi- médicos 4el Tribunal no. pUdiera. con- el eX<C6S0 <cubrirá., como. se ha dicho, 
rantes, datos que se tl'aslada:rán a los tinuar1a. podrá. seguiI'examiná:n.dose por rigurosa puntuación. :las que pIt
respectivos trabajos para su identi- de las ,demas pruebas con la tanda. a dier&1l. quedar. v<wa!).tes en el gru
ficación. Calificados los tl'a})a.jos. se que perten-eoe, debiendo presentul'se a po b).' 
depositarán en la Jefatura de 1~stl1- exalIl.len de la Educaceión Fisi~a 1:an Grupo b). Las plazas no l'eserva.
dios por el Secretario del Tribuna.l. pronto $¡> encuentre rest.a;blecldo. ?1' {las y las sobrant.es del gTUIKI a) se,. 

O1,GS.-Para. el desarrollo del ¡jeT- &Cogerse ~a cuanto determma el nu- 1'án asignadas :por 'riguroso 'Orden de 
ciclo teóric{)-oral. (pruebas qulilta y mero 04.0a. puntuación.. 
gexta) tendrán los Trib¡inales :¡ su I 07.10.-CU~d? ~a ~n!erme.dad ocurra De los .a.spil'a.ntes compl.'endidos an 
dispos~ción 1:ln cada tanda una "oiec- €n~e, dos ~J~relClQS, el aspll'?nte dará! las Ir elaciones a) y b), únicamente se 
ción duplicada. de las papeletas del notiCla escrIta al General. ,D1l'ectm" de I ccmsideraa'án l8.probados .a.¡;ruéllos a 
programa~ la AO?d~mia, quien ~ispondrá. el re,.1 1QS que corresponda ooupa;r: plaza en 

Sobre la mesa. del Tribunal SI:' r,la.conocImIento facul~~tl\:o y, una vez la.. f'Orma ip.dicada, 'considerándose 00- ' 
Hará dispuesto mi bombo vacío y ex- dado de alta" 00 ,fll~r~ la ,fec~a de! mInados del concurso todos loo :re&-
puestas por orden numérico tantas' examer: d~ ~oo ,eJercICIOS 'Slg~.Hlmes'l tantes. . ' 
bolas como papeletas cGI'l'esponda'1 a co.ll. ~as ~mltac1{me~ que sen~la el ¡ GruIKI c)· Para los aspiren tes coro-
la prueba. :oofer1l,l0 ~umero ~,05. • ! prendidos en este 'g:ruIU}, se prooode-

Se invitará a un aspil;ante a contar El .a.splrente.· m1:mtras ~rma~ezca j :lerá aSÍ: 
las bolas y a comprobar el compIe- enfermo! e~tará balO la Vl~P!amlla de! Se elasificará d'e5de luego en el M
to del número ·de ellas.. ,los,n;t~dlCO:; d.e ~a AcademIa, los eua-· ma o Cuerpo a que precisamente per_ 

Cada aspirante. al ser llamado a ~~:.:~n el dia en que debe dl:)XSe tentzca.'O hubiese' pertenecido el cau-
examen sacal'á una bola, que mdica~' santedél beUi:~ficio, -a los que lo. hu-
rá "la papeleta, ,de la cual el Tribu- biel'aID. solicitado -en p!:inl-er lugar en 
!lal le fijará las propos~ciones que OO.-J)e la ZJelidún de .4rma o Cuerpo sus papeletas. 
haya de <1esar.rolIar, con arreglQ a ]JOT, lus aspirantes. - El número total de !los restantes as-
lo dispuest.o en el número 05;1. vil'antes. clasificados en este apa.rta~ 

El Presidente y cada. uno de los vo-OO.l.-Laelecciónde A:l.'ma. o Cuer~ do se distribuirá proporcionalmente 
d po se har! por los aspirantes que l' d la i d en ca.les del Tribunal dl$pOndrá. e una. ha"'M 'Obtenido nota superlol' o l"'ual ti. numero ~ p zas ·anun6 a as . 

relación de 1& tanda, yen eUñ. irá.'1 '.r .. ~da. A1'l'l}a.() Cuerpo. asignando a. 
vertiendo sus impr!.'stones. conceptua- acim'(¡ en la sexta prueba y en t'l ea.da. uno la que le corresponda.,. se
"das numéricamente. Terminado el imp1'e'So que les s.erá. facilitado por gÚIl la.' puntuación yOl"clen de pr&> 
p.xamen general de la tanda se reuní.. la Academia, temiendo pre:5ente que: fereneia. >en. que la ha.yil. solicitado. 

- rA pI TrIbunal en s(,$lón l'esel'VIl..i.'1 ~' OS,ll.-En dicho lmpl'elSO se expre- Sinemba.rgo, ,cu.ando alguno &il los 
l'<lnUza.l'á la. mlUficaeilín definitiva. del $·a.rán obligatoriamente y por orden G.'lpil'anOOS a que &6l"efiere el páUSi
!1jorclcio teórIco-oral. g~tron lo que de preferencia. todas las Al'mas y fo anterior tuviese nota. &ufici'6ll.te 
llnra (lada examinando resulte de lns Cuerpos. po.ra haber alcanzado el ingreso en el 
llota.S particulares del Presidente y OO,12.-Unlcam-ente quedan exclui~ Arma. o CU'\U'Po de may<l1' prefe;re¡n,. 
de los vocales. Del resultado tlel exll.- <los d'8 la e:Lecclónde Arma () Cuea:- cla. para él,d-entro de :1a. clasUi~ 
men de la. prueba. (ejercicio pl'á~tl.(l.). po, los aspb.'antes acogidos al a.pa.r* aión g.eneral que le cOl'l.'esponde.l'Íf1, 
C!lcl'1t'O Y. e,eralclOc teórlc(}-oraD 'lSe tado 01,13, que sólo podrán solicitar dentro d&1 grupo 3.'estringido que cóns. 
levanta.rá aeta; .que firmarán lo!> com- la Guardia Civil. tltuye.n los que se heJlan en sus mi&-
ponentes del Tribunal, la cual se de- mas oond1ciones, se le concederá el 

. posltará en la Jefatura. de Estudios. O'J.-1>esignaciún' €le aspirantes allfO- ingr~so -en la. solicItada en mejor tér-
Il7,OO.-En la. entrada de los locales uados y dlastttcuetón dentro (le La mmo, sin cubrir lugar' -en el contin· 

donde se oon.'1tituyan los Tl'ibunale!! 1/romot:lún ile ínorsso. gente asigna,.él:O para. la. misma.. 
~f! colocarán las lista,¡¡ de los aspiran- 09,2.-El 'Orde.n de co.locooión, em. 
tes -que .forman las tandas que ae- 09.1.-Terminados los exállleut1s y caso & en:¡¡p,ate,se ajustará. a. la" re-
tl1an en ellas. lIeunidlls las .aetas, la Jefatura. de Es- glra siguiente: a) Entu dos mdlita..r6B. 

07.07.-Los ejercicios orales serán tudl<lS de la. Aca.d·emla.. clasificará a se antepondrá. el de mayO'l' gra.dua.-
públicos, los aspirantes qu,e hayan Obtenido aión o más mtigue> si fuesen dJel mis-

Oi',08,-ILas <l1stlntas prUébas de exa. nota. igualo supe.l.'iOl' a cl.n.co en to- ma emp1e<:l. ,b) Entre militar y pal· 
men para cada. tanda se realizarán en das las pruebas, en los tres grupos &ano, .el militar. c) Entre dos. pais&
d1as diferentes, excepto la primer'l s1gui.entes, colocá;ndolos en ca.da. Monos, el h1:l0 doe m~1itar o, en su de.fec
y segunda., que tendrán lugar 00 el por orden d-e mayor a ~i)r 00íll- ~o, ·el de ma¡yor edoo. 
mismo die:, Entre las 'pruebas CtUll'ta oeptuación final. (),93 . ..-~n1ie.s del 30 de juniQ, la Di-
Y -quinta. se pre>porciooa.l'á a. lo::; 'tilo .a) Aspirantes suboficiales, roocit'm d& la Aeademla elevará a.L n&-
pil'antes un día de descanso y otro día b) Asp1rantes noac<>gido<s a bena- ta.do May<m' central. del Ejército- (DJ,. 
entre la -quinta y sexta. fielos de ingreso. l'ección Genera.! d.e Instrucción y F.rJ.. 

07,OO.-El a.spirante que después de e) Asptr8Jnte.s acogidos a, berteUcios si1l1anza) para iníornlación, dupliClil' 
(!l\lpeZar 1ma prueba desista de cont1- d>& ingl.'eSo. üa relación de los aprobados pooror
fll1o,rla. se entiende 'que renuncia al La. d>8S-ignaciÓ'n de asp:lJ:OOtes ql.1le (len cJ¡e 'conceptuació,u y~mGnc10'll19.DJdo 
eXll.men. ISi una vez comenzado é»te h,a;n, d-e e-o.nstitu1r '}¡a promoción de 
tl1Villr~ .que l'~t:!rarse por causa de t'!l- lng·l"e-so ~ ha.ráda acuerdo 0011 lo <el A-rll;la. >O Cu.erpo que les. l~a. sido 
flltmedll:d, 10 manifestará al I'resi·den- ·establ'Scido cm -el número 0:1,4 de. estM .a;signa(l,o.. • 
te del Tl:'ibuMl. El asp:tl'nnte será in- Instruccioneli Y. a.eglln .el orden d-e 09,4.-La. relaciún de los aspir.am.t.es 
lUodil1ta.lnllutG rGConoc1do por Un :tl:1ó. preioranola4lel Arma. o !Cnerpo que apl'obo.do¡;"e publ1en;rá en' el, !DIAl'\IO 
<111'0 militar desl.gni!ido V!l:ra nctun,r "11 figure ¡()n las :respectivas l'H!.J)'ele.ta&, m'letAl. de a¡¡te- Ministerio en la. ).11'1-
el ¡:ofit:ur¡;()ooposlc1ón, y 51 Í1Ull'll lo· tm~eTht1:o <&n ·c;u.e·n,w, lo qua seguida- 111l!lt'IL t,tuLu'U-Il'ua. tI,el mes de agOlilro. 
f!'IUffit1 lit {lD.UI'lIl. o.legndn podni (11 {lO· ltumtu liU 111$1>0110 j,)nt'a. 10:s !l5pll'II.111t"S l}u eUu. íle-ctin uxclutdos los, u,probllidó·s 
IHlt'nl,nirootol' tlt1tol.'17,!U· J.& nurJVti nd· oomp:reMtcCa!l 'en lasl.'ol.¡¡,o10n>o& de los lN!lHUPfitt!l! ,tlti le.. primtH'e.. prueb,Q, que 

_ ml¡.¡t6n !l;eilJ,m~n, 011 llts OOrt,iLl,llollrl'l g.rup,oa qUfá s.¡¡ .axpllesa.n: pUtllUl'l~ 11!11H;lJ:', Stl1!&l1n lo, d1apuestQ. en 
q\l(\ ttotorm1na 01 IlÚI!10l'0 04,,00. Grupo ¡¡,) ljI,o""1niolll.rll, pO'l' ellos lo, ¡Ol> últImo:; pó'rrM<l1l ,el'!;) 106 núm.a· 

I~n (JI .Qfl,ílO do 'qua la. eníermf!l.tll.ll a.slgMiCióu ¡Le Armo, o CU¡W!)O, que l'oS,04! Ilti 'Y 07,00.. Con (lllos ea fOil.'
no t'flRulto.just1r1cllda, dobera (lOn'l.i~ s.o hal'l1 por rl.gu:rof:!l() -o.td,on do puno xmllarl1 UU,a, ;nu~va. X'elM1Ó\1t qu¡¡. S'e 
nun,r su examen en el acto. y .si -do- tu.8ición hasto. ,t\:S'·otal' las plazM ~e. pUDl1CM'á ,en J61 DIARIO OI/leXAL en lra 
sl¡,¡t6', qlle-da;ró.;elimlt1ad-o, del <concur¡¡.o.. s.erv.a.oos. Si qU&daTflIIl pla.z.as va.can- prhu(3ll'a quinema .d,e eepti~mb:l'le. 
o'po"l()i(m, ' tea, se darán para S!(l¡t' .(Jubier:!la.'S, pOit' 09,5.-Lo$ caba:lleros r.l8Jd:etea. de uue· 

Si durante la. ejeICuci6n deo la. p:rue. los aspir,a¡ntes ,d:e!l. grupo b). CUMlIWO v'o m.gl'eso <Gn: 1,0. Academia. Gen6ll'al 
ba 40 ·Ert:IuC8icióri. Fistca, 5le le~l:O'llara el núm-ero 'd:e' lasp~ra.n:tes ap'robadQs M11italr lef.ectu8.irán iSU ¡pr6lSielXlJtsJO'1Ótl. 
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~n la. :nisma. ~l día. 15 d.e se.pti~llllJ;re 
slguÍ'ente a. la. convooatOl'ia. provf&. 
tos de los efectos- de uniforme y equi. 
po que la Dirección de la. Academia 
leS prevendrá oportuna.men.te y ef~· 
tua.l'an .el via.je de incorporación por 
cuenta de'l Estado. . 

lll.-Programas. 

Regir~ los aprobados por Orden 
de 23 de julio de 1958 (D. O. núme
ro 173), ~. los que se publi.ean a con· 
tinuación para. la. cuarta prueba.. ' 

so de enero de 1963 

11.--Dlsp/}sicione~ transito?'ias. 

ll,l.-Los aspira.ntes que hubieiNlItl 
tooctlado parte <en la. oon\"oea.toria. de 
11J5.i o en .alguna. anterior a ella. po
drán presentarse en las que se. /mun
men en 10 sucesiv(}, en _ las mismas 
condiciones de .estudioo previos que 
sigui-e:rOIl. hasta. aa. citada. . de 19M. 
siempl'!e que no l'ebasen los límites 
de edad que se <establecen en el nú
:mero m.l de oota.s InstrucciOlll!es. 

ll,2.-Los aspirantes que hubiel'8J1 
aprobado o6ll alguna. convocatoria. an-

D. n. nüm. 25 

terlor las PTUeDas oogunda, 'Iie:roel'a y 
cuarta, eonservarán. la. validez. de dI
chaaprobación en tanto puedan pre
s&ntame a. examen pO!l" no ;rebasa!' los 
límites de edad señalados en el nú
mero 01,1 de estas I:nstruooiones, ex
ceptuándose. l'OS que :n.o bubie~n' al
canzado, >como mfnimo,. nota Ide «cin
co" tal examin.a.rse por segunda vez 
de dichas pruebas, bien por hacer uso 
del derecho' que concede el número 
04,08 o .por b.abérsel-es agotado' ~l pla.
zo de v.alidez de aIJiOObación que fi
jaban las Instrucciones amterio:reB. 



D. O. núm. ~ , so <1~ enero de 1003. 

'M O DEL O DEI N S T A N C 1 A 

(Póliza) 

EXCMO. SR:: 

Don (1) .......................................................... " .. " .. desea tomar 
parte en la convooatoria anunoiada por Orden \le .......... ~ ...................... . 

, (D. O. núm .......... ), para ingreso en la Aoademia General Militar, a cuyo 
fin une la documentaoión 9.ue al dorso se expresa..: . ' 

Circunstancias particulares del solicitante: 

Residencia ........................ , calle ..... : .................. núm, ...... , piso .... : .. . 
Edad ................................... \ ............... ; ............ " .... años. 
Condición ......... ~ ................. " .. '" .... '" .. '" ..... :... .. . . .. . . (2). 
Religión que profesa. ................ ~., ....... _ .......... : .............. . 

Ejército a que pertenece ................................. (4) 
Empleo ..................... Antigüedad en él ............. . 

(3) Arma o Cual'po ......................................... H ...... . 

Procedencia .. :........... ........ ... ....................... (5) 
De'stino .. ,¡¡ ... "" ........ It ... .f ••• -.¡Iil."' ............................... ".".;¡ ........ *" .. .. 

Tiene concedidos los beneficios de: 
a.) Ingreso y permanencia o de ingreso en su caso como (6) ........... . 

segtín Orden de ~_.,. ........... ti'.~ ••• if-*."' ....... ¡¡ ..... ~. (D. O. núm. ............ iI .. )., 

a. cuyo fin se une copia de la citada Orden. 
b} Familia. numerosa ............ (sí o no). 
Elige para el €1Xamen de idiomas el ....................... .... . .. ... ......... ..... . 
En la. convocatoria. celebrada por Orden de ...................... de 19 ..... . 

(D. O. núm. .......... ) tiene aprobadas las materias ........................ tln el 
examen realizado con la tanda ...................... . 

Desea. ...... (sí o no) ...... e~ectuar nuevo examen, con el propósito de 
mejorar conceptuación. . o 

. El fumante jura por Dios que: no se halla. procesado y que carece de 
antecedentes penalG'S; no ha sido expulsado de Cuerpo alguno del Estado 
ni Oentro de Ensefianza Oficial; es hijo legítimo, (o legitimadqj 1 y su edad, 
en el presente afio na.tural, es superior a los diooÍséis e Úlferior f» los veintiuno 
(o la corresponda seg(m el apa.rtado en que esté incluidor; tiene cursa.-
dos B los estudios y realizadas todas las pruebas necesarias pa.ra la obten~ 
ción del título de Bachiller Superior (excepto ......... (7) ......... ); su estado 
civil es el de soltero o viudo sin. hijos (8); es :intachable su conducta moral 
y político.:sooial. 

, . Gracia que no duda alcanzar de V. E. t cuya vida guarde Dios muchos 
afias • 

•• ~.~*."iI ......... _.*.,." ...... t-#, a , ........ de 'f".~J.¡;.if .. f'f,. •••••••• '.j .•• I'.'.' de 19 .. ,",.. .. . 
(Firma) 

EXOUO SR. GENERAr; DIRli1CTOR DE !lA ACADEMIA GENERA!; MILITAR 
ZARAGOZA 

(1) N<l,mibr& y do.g s.p.e.llicLoo. 
(i) Pa.lS!LM, oQo militar. 
(8) Só>:Lo ¡p.a.ra.m1llt!Ll'e!. 
(4.) Tierra. MSit' o Aire: . ' 
(lS) Pro,te'1l1onal o ,de. oCompLeom.ento. 
(6) tl'lijoo< llllll".lllan.o, ,de La:Ul'eo/lldo de. guerra, hc,rmn.llO' o' mm'tlu' muerto en ,cll/m'paila 'o huérfano <O hermane 

deo mi11tar a.seelna,r.'!O(l!ll ?lone. rO'la. 
(7) Se< hará. ¡()()cnstar loe &s.tu<Uos que Le, talta.n ¡por ,(YllrS!l.r. 
(8) Lossu!J.oific1ales que ,seanca~ax"06. as\( lu harán ICcmSltar. ---

'ti 

n.) '1'o,doS lOS' aSopiraiD:te.s.: Una fo<to,grafía, resp.a.ldad,a. >(l'on el nombre· ,del interesa40 (a'del'!tás ·de la que. se 
lila, ¡pegaido &n ·e1 e.n:vel."&O.) . . .' .' . 

b) Sólo :par:a lOS benecficiarios ,de ingre's'o 'Y permaneruola ·0 mgreI'3'O': Copia de la Or.d&n que cOIUcede estos 
benecf!(¡1os. . 
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Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

. CASA MILITAlt DB S. B. BL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GBNBltALISIMO DB 
LOS EJEltCITOS 

Regimiento de ~ Gnardia 

Por reunir las condiciones que de
iermina la norma 9.& de la. Orden de 
19 de febrero de 1953 (D. O. núme-
1'0 44). se asciende al empleo. debri
ga'll,a de la .,(lual'dia. (escalafón de In
fantería) al sargento primero del Re
gimiento de la Guardia !de S. E. el 
Jefe del Estado y -Generalísimo de los 
l\jércitos D. Andrés Pérez 'Benito, ecm 
antigüedad de "1 del aetual. 

:.\radrid, 23 de anorode 1963. 

MARTÍN ALONSO 

BIIj~ul 

Causa ba.ja, a petición propia, en el 
Hagimiento <le la Guardta de Su Ex
celencia. el Jete del Bst9ido. 'Y .(lene
raHstmo de los Ejércitos el guardia 

da Andrés Miguel Soleto. 
a la. situación militar que le 

(¡orresponda y fijando su residencia 
en la 1.a. Reglón !Militar, plaza de 
Madt:ld. " 

!M9idr1d. 25 de enero de 1968. 

Mm:rtN ALONSO 

INFANTERIA 

. Ascensos 

Por existir vacante y tener cum~. 
plid.as la!! condiciones que ,determina. 
.el ¡Decreto nÚm. 000/1001, ,de 18 da 
znay.o de 1001 (,D. 0, núm. 130), por el 
,¡ua se desarrolla la. Ley 1tjl00l, de 
19 d,e abril ,de l{JSl tU., O. núm. 04), 
~ declaran aptos para. el ascenso y 
lie ascIenden a.l empleo inmediato, 
m;)U lo. antJ.g'i.1lld!l.d ,qua a onda uno se 
Mí'ialn, !l. los jofoa >do Infll.tltaríll., Es
oll.lIL Mtivtt, {trupo de «!MIl.n.t1o ,dG Ar· 
rttfM!» , que !l. cOlltinu/l.tJio:nsG nlMl~. 
mm, ,quedaIldo Gn la. ~ltuM16n .dG It 
mis Órd(ln<lR tUl las Reglones Mmtll.
r,('lll '1' l)ll1.zntl 'Cltl(l. pr:tro. (ll!,d!l. unO' so 
lndJonn: 

A C01'one~ 

Teniente ooroneln. Juan Sintes Ba
gul', ,de la Zona. ·de Reclutamiento y 

ltfo\1lizaci6n núm. ·IB (Ga.ja de Re
cluta. núm. 'tI}, con antigüedad de 1i> 
da el1('ro de 1963, en Baleares. plaza 
4e:Vtahón. 

.4: teniente coroneL 

Goma.ndante D. Rafael Quesada :&10-
yana, de .las ,Fuerzas de la. POliGia 
Arma.da., con antigüedad de 3 de ene
ro de 1003, en Canarias, plaza. de 
Santa. Gruz de Tenerife, cesaudo en 

-la situación de al Servicio de ot,ros I 
1\ünistenos, como procfl{lente de las 1 
indicadas Fuerzas. . 

Madrid, 1'l: de enero de 1963. 

. .. MARTÍN ~"'LONSO 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley de 26 de di
ciembre de 1958 (D. O. núm. 296), se 
ascienden al empleo de teniente co. 
l'onelde Infantería, Sin ocupar nú~ 
mero en su Escala, con la. antigüe~ 
.daA:lque a. cada uno se señala, a los 
comandantes de diooa. Arma, caba
lleros mutilados permanentes, 'que a 
continnación Sé relacionan, quedan
do en la situación que como perte
necientes nl Benemét'lto Cuerpo de 
MutUMo!; les correspomill.. 

Comandante D. l.uis J,atasn.. Petri· 
rona, con antif."Üedad de i2de eU· 
cinmbre de 1962. 

Olro, ID. luan Mic.haus Berecoeohea, 
con antlgiledn(lde 30 de diciembre 
de 1002. 

MOO1'ld, 24 de enero de 196:~. 

MART1N AtONSO 

Por aplicaCión de lO dlspuestoen 

D. O. \'lúm.25 

La. Orden de 19 de enero de, 1968 
(:D. Q. núm. 17) por la que se ascen
día. entJ:!e otros a.l capitán D. lusto 
Gómez Redondo, al que' se le fijaoo, 
su situación oomoa mis órdenes en 
la. 3." Región Militar, plaza. de Carta.
g.ma, queda.' l'ectificada en el sentido 
da que continúa en su aetua.l destinl), 
Agrupación de Infantería Indepen
diente España. núm. 18. ' 

lIadrid, 21 4e enero de 1968. 

MARTÍN ALO:llSO 

Pases al Grnpo de {{Des~n.) 
de Arma o CnerpolP 

Fol' haber cumplido la. .edad regla
mentaria. el día. 22 de enel'!) de 1003 y 
por aplioocián ile lo dispuesto en el 
adículo 3.° de la. Ley de 5 de a.bril 
de 1952 (D. O. núm. 82), pasa. al Gru
po de «Destino, d-e Ann.a l) Cool'p{l' 
~l te-niente coronel de lnfenter.1a (ES
eala. activa,) D. Angel" Moreno< More
no, con destino< en ,el Gobierno< Mili
tar de Sevffiª, y Subinspección de la. 
2." Región Militar. qu.edanoo en la 
situación de a. mis ól'de.n.e& en la. ci
tada. Región y pla%&. 

Mll.drUt, 24 de enero de 1008. 

MARTíN ALONSO 

, Ayudantes 

Se nombra ayudante d-e campo. d>61 
Gl¡neral doe Brigada die I'nfalnt&r1a don 
Julio López Guareh, Gobernador mi
Utarde la, plaza; y prOVincia de cas
tallón de la. PlIana, al oomanda.n.te de 
Iu!anteria (E. A.), Grupo de cDeBti
no d>6 Al'lll.'a o Cuerpo., D. FranclooO 
Montón Périz, de la Zona. de Rec~u· 
tamiento 'Y MovilimeiÓlll: núm, 18 «(,a,. 
je. núm. 3"1). 

el articulo 19 de la Ley da 26 de di
ciembre de 1f}58 (D. O. núm. 296). se 
asciende al empleo de teniente coro
nel de Infantería, sin ocupar núme
ro en sUiEscala, COl'!. antlgii.edad 'Il,e 
SO de diciembre de 1'9&2. al coman
dante de dioha. Arma. caballero mu
tiltldo permanente de guerra por la ... 
PatrIa, D. Rafael 1aume González, 
quedando en la. situación que qomo 
perteneciente al Benemórito r.:ucrpo 
de Mutilados le cor~esponda. 

Ma.drid, 25 ,d!e eIllero de 1968. 

MARTIN ALONSO 

. Declaración de aptitlltl 
para el ascenso MadrId, 24 de enero de :1.963. 

MAnTiN ALONSO 

POT apllc-éÍción ,de lo dispuesro e.n 
el il.rtículo tU de lo. [,ey de 26 da di· 
ciemblle de 1058 ~D. O. ntnn. 296), $le 
Mcta.nde al ¡empleo> de coma.oollnte 
de Inf.a.n'be1'ía., .sin ocupar 1J11'tmero eIJ1 
su 'Ilscala, .(lon (J,utigüo.!.t¡,tl. dJa 22 d~ 
f<llbrero de 1001, i/l.l clI.pitl1u d,(J tUch.s, 
Arma, oaba.ll>{\,t'o nmtUo..do 
tfl, n, A:ntonf.o mas'bra. 
ctlla~onándes() a. .oonttn c» 
tll>MtllanfleP. Manuel d:ul CastilLo 000-
Gayón y tllJi&dia.:rHio, >Qll1¡ la. s.1tu.aci6n 
qu~ ·co!l'no perrfleneClÍ!f!nte al BOOIemé.l.'1-
to ,OllCl'rpO de: Mutiíl:a;dos. Le: CO!l.'r." 
pon da" 

Mad:rM. 24 de enel'O' de 1968. 

MARTÍN ,ALONSO' 

p,;,t' haber termllJ1ad<o oon a,provs· 
cham1oento >&1 curso d-e .a,ptitoo para 
el ·as.cemso a j.e:f.eoonvo·cad() por OIL'
den de 1 dE) marzo dE) 1962 (íD. O. nú
mero 52). &e dJwl:a.ran ,aptos PMa. 01 
íJ¡¡;OeUllo, cuando P'Ol" .s,ntigüeda.d les 
(;o.l":N1í"l}o11da y rel1n!1l:.n 1M l'Iestantes 
COIH.ucl~H!:eB ,que. ,dé·term1n.a aa Ley cw 
10 de .a.iJ>rll 00 :mrl!. (D. O. lJ1ñm. 94) 
y d~05ic~01'l!é& l3·ompl.em{jnta:r1a.s, a 
10HCu"D1'1iwo!!ls ,dG Inf.a.nter!a die: la. :&1-
ctl'M, OOtlVll1, ,Grupo ,d>G «Moodo d>& Ar- ' 
mas. q;tl'G llt. >GootlnuM\lón el! l'illla· 
utonan: 

Cttp1ttl,nD. Isidro Ve@la¡ tAplez. aG 
la. Agrupa,oión ,éLe In;tan1lería. lMep'en· 
(t:Lenfle 'san Quilntín núm, 82. 

otro, . ID. auan Castellanos Góm6l1, 
d>e la 2.P. Agrup.a,.oloo de Caz,fl¡dooea de 
la Divl¡¡¡.~6n ,¡Le Mo'nta:fia «Na,y.!,I¡).1l1a. nÚ
m~ró62. 



so de enero doe l{I6S 339 . 

Ot.ro, D. Carlos Gracia, 13ennasnr, I Grupo de FUerzas Regula:res Ide ID.~ mero 1M), se asciende al emple'o de 
del Regimiento de .Infantería. Palma fa.nteria. Alhucemas nüm 5. coronel honorifico al teniente coronel 
m'tmero 4:7. . I Otro, D. Manuel Moreno Calderón. de Infantería., en situa.ción de retira~ 

Otro, D. Juan Rodriguez Suánez d~ ¡ de la. Guardia. Territorial de la. Pro- do' p01: edad, segllIl Orden de 30 de 
la Guardia., de la. 2.& Agrupo.cióD. d~q vinciade Guinea. septiembre de 1950 (.D. O. núm. 2U), 
Cazadores de la, División de Monta-: Otro, D. Saturnino OUva ::\lendoza., don Miguel rGarcáa.Ratia, debiendo 
!la "Urgel:onúm. 42 (Batallón de Clü- ~ de la Escuela. Militar de :M;ontafia. hacerse por el Consejo Supremo de 
dana núm. VI). ) (Unidad de Instrucción). . I Justicia Militar él señalamientf' de 

OtTQ. D. Miguel Gonza.lG de Liria í otro .. D. Luis Lasprl,1 !Fernúnde~, de haber pasivo corresP?l1-diente al em
Azcoitia de la Secretaría del Go- li la Untdad (le OperaCIQneS EspeCIales pleo de corO'nel, preVia propuesta. re
biemo l\Iilit.a.r de la Provincia del ¡ de la División de Imantería '!Oviedo;t glamentaria. • o 

Sahara. ' 1 númerO' 71. ::\;Iadrid. 24 de enero de 1003. 
Otro, D. José Santa Eau Vota, de la ~ Otro, D. T~?rJ:n0 ~.ernández Alier, 

segUnda ZO'na de la Instruccián Pra-! del. Grupo DlsClp~mlrlQ.. i 
militar Superior (Distrito de Valen- r OIrO', D. FranCISCO' Perez RomerQ, 
da) . . Ji de la Agrupación de Infautería Ma-

óiro. 'D. Fr.a.ncisco García -Esaámez ¡ llorea núm. 13. • 

MARTÍN ALONSO 

Situación· de reserva 
:F Gareía.-Ramos, de la Agrupación, otro .. D. Santos Tamara Capilla,. de 
de Infantería Independiente Lepan- i la. prImera Zona de la. ];nstl'ucmón 
to núm Z ': Premilitar Superior (Distrito de Ma-! 

OtrG, 'D: AlfredQ- Melga:!' León, del! drid). .. . _. . I Empleos honorlficos. . 
Ba.tallón de Cal'ros Medios de la Di-"I O~o'. D. EnrIque Parra. Munoz. ?cell . 
visión de I'llfante:ría. «Maestrazgo;. mí. 'R!gnme:r:to de 1nfa. ·n;l;ena CanarIas Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
mero S1. numero ;)0. . • ,ticuIJ) 2.0 de la ,Ley de 17 de julio de 

Otro, D. Enrique Cab-ezas l\fa.rtinez, Otl~, D. VIcente Ma.rtinez .G!1erre- 19;;3 (D. O. núm. lS1), se concede el 
de la. Agrupación de Banderas p'a- ro, de las ·Fuerzas de la POIICIa. Ar- empleo de comandante honorifico, 
racaidistas del Ejército de Tierra. m~~a. D P . 1 Pé l\f rti con antigüedad de 18 ,de febrero de 

Otro D losé Herl'e'l'OS Corooles de ro, , : . ~ua rez ~ a nez, 1961, al capitán de Infantería., en si-
ia. A.~ • i d Iuf f¡e!' , de .la Capltama General de la 9." Re- tuación de reserva 'D. :Manuel Rol. 

Otro ~m ~c~~ As!::-S11'~1a.sCO dls. gión Milibll". , . .. dán A1'jGna, quedando en la. misma 
lbl' . 1 tan 1 '1 R' 1ó Otro, D JOSl1 Casabona Ubernaga. >lUuación militar v pla.za enqui'! a.c-

~ita: v~ de ~=on~ (~tu~as) d(,) la ESt1Ut!la- .Superior del Ejér~1to. tualmente se ¡¡.ncuentra.. ' 
Otro • E Carlos González E"""'resatí Otro,~. J_~S\Jl ~t'a~~ .... Co;;~e •. de ~ Madrid, 24 de enero do 1963. 
". "U Agruptl.Cillil ya n.a.n"" •• a iuU1C¡a. nI.<-

dt) Burgos, de la segunda. zona da la m{l'!'o 42. 
instl'uoolón PremUita.r Superior (Dil!- Otl'O, D. ~lIanuel Ramos Simal, de 
trito de Va.lenc1a). la AgrupaciCm de Infantería La. Yle-

mro, IQ. ea.rloo Cunchillo& Lostoo, toda mim. 28. 
del Ba~llón d.e Cazadores d·e Monta.- Otro, D. José Salva-dor l!lcl'l'a.no, del 
6& :Motorizado Belchltenú~. 57. Ba.ta116n dI!. Cazlldol'ell Motorizado. 

Otro, D. Manuel Rodríguez die la. Gulpúzcoa. m\rn. XXVlI1. 
P~lia. de le. A~rupaclónd-e I~:rante. .Otro, D. Anton1o Alval'oz Ortega, 
da. Wa.d-Ras numo 55. d-el BataU6n de Cazadol'{'S de Monta.

Otro, D. l\ical'do Foérnúndez, Rojo, tia. M-adrld núm XXXI -
.. da la. Agrupación de Intantería San Otro, D. José Rodríguez Erola., del 
Ma.rcial núm. 7. . Alto .Estado Mayor 

Ot.ro, D. Juan PUa de V~iga Sanz; Otro, D. José Estév.ez Puga, de la 
de la Aoademia de lnfan~:ria.. A.&,'1'Upa.clÓllL de Infant{!l'Ía ZamlQll'.8. 

Otro, D. Luis Caheoos de 88;n Si-- 1'lÚme.rQ 8 
món. disponib1& voluntario en la. 1.& Madrid'24 de enero de 1963. 
Begión Mil1tar. plaz.a doS Madrid. ' 

Oflro. D. Emi.1io Rosaleny J'iménez, 
O:e la pl'lmel'6.ZOna. de la Instrucción 
PlIemUitar Superior ('Distrito d>e Ma· 
«'lid). 

Otro, D. Ernesto Fernández T<an
reiro, del Batallón Inde¡;endlente Lan· 
UL1'Ote núm. LXV. 

Otro, D. Luis doe las Heras Bru, die 
ln. 1." Agrupación. de C.aza.dol'oo da la 
Divisi6n d<G Mo,ntalia. «Urgeb núme-
ro~. . 

Otro, n.Paulina. pOlo Sobl'eviela, 
d-el Taraio Duque dlG Alba., 2 de La 
LegWn. . 

mro, D. Emilio Osendo Amado, d.e 
la. Unidad de Automovilismo- de llt Di,. 
vill16n de lnfante,rí-a «GM1oia» núme
ro 8l. 

O~t'o, D. Jooqufn Socias Tl~1110. de 
la. t:ompaflíu.. nl'gl'ono..l de Auto'Ul(wi· 
limo de la 1>.a. ]Rogión l,Mllitar. 

OI.ro, D. I1IlIDÓll Go,t'cia. O&h1., del 
Be.ta116n d~ CazlJ¡(lo,!:'¡;¡s Motot'iz¡¡,tl:o 
8!1.!'lHiHtrn m'nll. XVI. 

Otro, D. Á;l.'turo B,Qdlaga. I3ach1l1el', 
, dos1 Bl1taJ.16n de. CaZMOl\0íi Motorwa.do 

Ba:rbas.tro núm. XVI, , 
'()j)¡:Io, D. :ruan J'imélllez lU~, de la 

A¡lrupBICión de IntMoter.í.a B,ailén nú-

MAnnN ALONSCI 

Disponibles 

Por no reunir las condiciones pre
cisas ,para prestar servicio en Uni
dades de 1M0ntalla, queda sin efecto 
el desUno a la V Agrupación de Ca
ZadOl'M de la División de ']¡,10ntalia 
«tJrgeb núm. 42 (Batallón. l~lba de 
Tormes núm. XXXV), oonterldo por 
Orden de 2{) de diciembre de 1962 
(!J. O. núm. 200), al brigada de In· 
fanteri!l¡ D. Ba1domero Mones.terio de 
105 Santos, pafW.ndo a la situaci6n 
!lo dis.]lonible en él Norta ,de Atrlc!J., 
pl!J.za de Couta. 

Madrid, :17 {itl At\(!f'O de tuna. 

MARTÍN AI.IJN~, 

E111pleos lU.\l1orUieos 
D;be.ro oo. Po't' l1aJ11al'se oomprendido en 10d15-

Otro, D. luan Gurc!a López, del puesto por l:a I,ey 22:/1962 (D, O. n11-

Servicios civiles 

_ Por reunir las condiciones sefiala
das en la. Ley de :17 de It'1l1o de 1958 
(D. O. núm. 163), se ascienden al em
pI·e<) inmedia.to a los capitanes de In. 
fanter1a (E. A.), G.rupo de «'Mando de 
ArmaSlI,que se relacionan, con an
tigüedad de 23 de febrero ,de 1!J?1, los 
que continuarán en la situación, Re
glón IMmtar y plaza. en 'CIue se en· 
contra.ban y que para. cada. uno de 
ellol> se ind1ca: 

.4 com«ndante 

,Capitán .D. Orencio de la ¡Prieta. 
Santiago, &n situación de «En Servi
cios Civiles», procedente de expecta
tiva, en Ba.leares, plaza de Palma. 
de Mallorca. . 

otro, .. D. ,Félix Tijero ,de Vega, de 
«En ServIcios Civil!!':>>>, procedente (le 
oxpectativa., en la 1.& Región Militar, 
plaza. de Madrid. 

Otro, 'D. 'Vicente de >Cobos Salas, de 
«En Servicio,s CivUoslI. pl'ocedenro de 
expectativa, en la 9,1< lRegi6n Militar, 
l)lo.zl\ de 'Múll.1.gll. 

Otro, 'll. Angel 'Carra.sco lMart.!n, de 
«liJn 5ervicio¡;" Ctvlles~, pl'oCedentCl d¡.¡ 
Cl~l)O(ítllt.1vn, on in. 7." Región Militar. 
l' itt7.1\ ·(1 (1 1 .. 11. Fol¡.¡'uOl'll (()vie'do). 

Otro, :1). IF'rí~tlOhHIO ~:arón :Setlén, de 
«En axpcctn,tlva.. })a:ra. Servicios Ci· 
viles>, en la. 9." .'Región Militar. plaza. 
de Málaga. 

'Mllidrid, 24 de ,enero de 1905.. 

.. MARTíN Ar,oNSO 



POI' reunir las condiciones setiala· 
das en la Ley de 17 de jUlio de 1958 
(D. O. n11m. 16a), se asciende al em
pleo de comandante de In·fant.el'ia 
(Escaltl. activa), 'Grupo de «Mando de 
Armas_,con la antigüedad que se les 
señala, a los capitanes de la citada 
Arma, 'Escala y Grupo que se rela.
clonan, en situación de «En Semcias 
Civiles.. (consolidadn), con residencia 
en las 'Regiones \Militares y plazas 
que para cada. uno se indican y con
tinuando en la misma. situación y 
residencia en .que actualmente se en
. Cllentran. 

A COMAl'iDANTE 

• C01¡ t11ltigiled.tJ;d de 23 de febrero 
de 1961 

Capitán D. Manuel Salvador Gas
par, en la 3." Región Militar, plaza 
de Castelloo de la Plana. 

Otro, D. Tomás- Santiagn Estévez, 
en la. 2." Región Militar, p1a.zade 
Puente Genil. • 

otro, D. Enrique Izquierdo Correa, 
en ],a 1." Región Militar, plaza de 
M.wrid. 

Otro,D. José Vázquez G8.Y05\), en 
1& 4,1.1 ¡Región Militar, plaza. de Bar
uelooa. 

Otro, (D. Antonto'Martfnez Beso, en 
lt1, 3.a Región 1VllUtar, plaza de Va
{eucia. 

Otro, ¡D. Zenón Martin González, en 
canarIas, plaza de Santa. Cruz de Te
nerife. 

Otro, ID. Francisco >GranMos Sán
ohez, en la 9.*' Región :M111tar, pla
za. do Almería. 

Otro, :D. Alberto Patios Martínez, 
en la 3." Reglón !MUltar. plaza. da 
Castellón de~ la. .Plana. . 

Otro, D. Ramón Clhazco Izco, en 
Alrica, plaza lllIa. 

'Otro. 'D. E o Barruecos Salva-
d011, en la. 1.111 IReglónMiUtar, plaza. 
deSalama:n,oa. 

otro, (D. Francisco ,Parranda Mar
tín, en la 7.a lRegi~n Milita!', plaza 
de Valladolid. 

Otro, ID. 'Joséntaz Perutte. en .ca
llarlas, plaza de Las Palmas .. 'd~ Gran 
(:anar1a. -

Otro, 1). MáxImo Gutiérrez Palacín, 
en la. 5." Re,g16n Militar,. pla.za. de 
Zaragoza. 

Otro, 1D.,Faust1no ,de la 'Cruz Tosco, 
en Canarias, pla.za od~e ¡Santa. Cruz de 
Teneri:Ce. . 

Otro, .l). Fernando 'Martín Escude
ro, en la V Región \Milita!', plaza 
de 'MadrM. 

Otro, ID. 'Luis López Pefia.lver Pine
da, en Co.11a.r1a8, plaza ,de Santa. Cruz 
de Ttmerife. 

Otro, :D. Jesús Moolno. lIernández, 
tl!l la 1.8 !Re¡¡ion !Militar, plaza. de 
1\>tn,drid. 

Otro, 'D. Matía!'. Gálvez C9.be-llrt, en 
10. 2.1\ 'Heglón Mllitar. plazn. de I-luelva.. 

('(1/& anttg'Uodad. ¡La 7 lío allcsto 
do mti2 

Cn.plt.án 'D. ;:rosó .ol'tliga. SO:xwhez, en 
11\ ltl' JU¡¡.gl.(¡u M!l1tnr, pluzb. de Ma.· 
dritl. 

Madri,u., 1M. de enero de 1963. 

MARTtN Ar.oNlilo 

Escala de complemento 

Por reunir las oondiciones seña.la~ 
das en el artículo 20 ~de la 3:.e,· de ~ 
da dicieml:lre de 1958 (D,' O.' núme
rO 296). se asciende al empleo de ca· 
pi~n de complementa. de Infantería, 
oon antigüedad de 9 de marzo de 1962, 
al teniente de dicha Escala y Arma, 
caba.l1ero mutilado pe~anente de 
guerra por la. ¡Patria, D. Juan Jimé
nez NietQ, .quedandO en la situación 
que coroQ perteneciente al Beneméri
tQ CuerpG de \Mutilados le corres
ponda. ~ . 
. :\Ia1rid, 2i de enero de 1963 • 

MARTÍN ALQN'SO 

Por aplicación del aríamo lÍ'llico de 
fa. Ordlm.de 29 de ma:y:o de 1953 
(D. O. núm. 122) y por ·l'eU1J.ir las 
condiciones que detel'l:nina -el Eltlfcu· 
lo 17 de la. Ley de 15 de julio dé 
19f>2 (D. O. ,núm. 162). se asei-enden 
al empleo deca.pitán de complementa. 
de Infantería., con J.a. 8.l/.tlgüedad que 
pa.ra. oMa. uno se sefiala, a. loo 1le
nientes de dioha. Eecala. y Arma. per
~nooiMJ.tes a. la. Agrupación Tempo
ral Militar para. Servioios Civiles que 
a. oontinua,clón Soe relacionan, loo qU'6 
oonLinuarán .en la. 'misma. attuación y 
r51dOO1cla. .en que 6Ctualmente se m· 
C'Ule'ntl'!lJlt. 

TenienteD. Francisco Gálv~z Bala
gll.&', con antlgüed&r.l d:e 9 (Le muo 
ZO' de 1962 .. 

Otro, n. Felipe Diez :MO'ro, con an
tlgüe-da.d -de 22 de octubre de 1962. 

M&r.l'l'ld. 1M. de 'enero ·(ta 1968, 

MARTíN ALONSó 

Retiros 

Pasa a. la. sItuación de retirado por 
11<80001' .eumpUdo l-a.~ 'SIdM :oog:La.m.enta.
rila, eJ. d1a. 2S de ·enero de 1003 el al. 
!ér~z de compleme.nto da In:tantaría 
don AlllO!l'lSo Sán.chez V.e-dilio, perte· 
nec~eu:J¡1Je a. la. Agrupación T.empo.ral 
Militar para. Servicios Civiles. debien
>!lo hooéml-e por el Consejo S'UPJ."G. 
mo de J'ust1c1a. Millta:r el s.efLa.J:8m1en. 
to 'c'!Ie h-aber pasivo que,ll'G OOl"'l'eSp'On
da, previa propu5ta J.1egla.menta1'1a. 

Ma,d·rLd, &4 0,& Mero. de 1963. 

MARTíN AtONS" 

La Legión , 

C:on .al:ll1egloa 10 dispuesto' ~ en la. 
J.1..tl!l.l tQl'l¡j¡(md:e 2(; lie se:l.lt:beml:ll~e die 
1878 (<<le. ¡,.11 'n,11m. 288), se mo,diflco. 
el nOlmbre y' apell:Ld:ooS que constan 
en lo. Hoj,a, ·ele $e1'vici·os del sa.l'.g'Iento 

tD, D. numo ~ 

legionario D. mego Gámez· WaJin()t 
por 100 v.erdade-r<l& de Francisco Ricn 
a.ntúnez . 

Ma.d114. 17 de -e'J).&ro doe 1968. 

MARTíN AtORSn 

CABALLERJA' 

Ayñdantes 

Se confirma 6I!.& cargo de ayudan
te secretario del Teniente 6eÍleral eil 
reserva D Julio Garcfa F.ernández, 
al Tenten:oo coronel de Caballeria. rEs
oala. actlV.a), GruPQ ·de «Destino de 
Arma. 00 Cuerpo». D. carlos Agudin 
Berea, .que ya üesempeñaba dicho co
m-etido .en ·el .anterior d-estioo 4e.1 re
feridn Tooiente General 
~fadrld, 26 de enero ,da 1968. 

MARTíN .4.:CAlft&O 

ARTILLERIA 

Vacantes de mande 
.DI! ltbl'e oeloeoc16n. 
:l:i'.sca.la. activa. Grupo d:e .ME\.1'l4o de 

Armas,. 
En .el Regimiento de Al'tllleria. nú

mero 24.-Una de coronel, 
Documente.Gión: Instancia, eo:P~ de 

la. Hoja d-e. Serv.icioo, Fiche,..reeumen 
ajustada. .al Dlodtel0 publicado por Or. 
den >!le 25 >!le marzo ·d-e 1961 (J}), O. nú
m&r(78) e iJnfo.l'me lI6gervMo. 

Plazo <'Le admisi6n: Diez ~ há.. 
bil.as. 

Ma.drid, 26 4e e'lt-ero de 1968. 

MAm1N ALOtfSO 

Ayudantes 

Se ,.nomma ayu,dante de campo del 
Teniente !General: D. MarianO' 'Alonso 
Alonso, Capitán Ge:n.eraJ. d>6 .la. 5." Re- . 
g1ón Militar, ,al teniente COIOtliQ de 
Art1llel'ía. (íE:. A.), Grupo d-ellMa:n,do 
de A:rms,s», D. Fllancisco Bel d-e 1& 
Prad,a., a. mis ÓMIlIn.eS en la oittWa Re
gión Militar, plaza. de Za.ra.goza.. 

l\!11ld.r1'é!:. 28 ·enero de 1003. 

MAlltlN ALONSO 

.--
Trienios 

Cm!- arreglo a. 10 dl/lpuea.tQ, 81i\. 'la 
Ord6n ,de 22· ~l·Glo dioiemtbre. de. '19tH) 
([). O. nt~m. 290), se oo;n,ce·den lo>s<~rle· 
n105 E!;oumulables. que &9 indióan tl. 10('\ 
sUboti,ciales. y pers,onal de· Banda de 
Al'tille1'ía que· a -continuación s-& rela· 
cionan. . 



D. O. núm. 25 

ada. D. Eladio Maneir9S Gómez, 
d egimiento Mixto de Al'ti11erIa 
número <i, ocho trienios POi.' llevar 
veInticuatro afio.s de servicio desde su 
/l.SCenso, a sargento, a. ~ercibirdesde 
1 de enero de 1963. • 

Otro, D. Lucio Lázaro J'iméno,de 
la 1. Zona. de la r. P. S., oCho trie
nios pOI' llevar veinticuatro años de 
servicio deSde su ascenso a sargento, 
a percibir desde 1 de enero de 1963. 

Ocho trienios por llevar 'lJeinticuatm 
aii.os de servicio ilesd.e su. ascenso a 
$argento, a percibir desile 1 ile febre-

ro de 1963 

Bri~ada D. Sooundino González Mi
ravalles, de la Dirección General da 
Reelutamiento y Personal (Sección de 
Artillería). 

Otro, D. Agripino A1varez Iglesias. 
4e la capitanía General de la 1.'" Re
gión Militar •. 

Otro, D. ¡ustino Bal'bancllo Már
quez, dal Regimiento. d& .A:riillería nú
mero 12. 

Otro, D. losé Poreel Sánchez, del 
Regimiento de Artillel'ia. núm. 20. 

Otro, D. Belisario Fuentes RivllS, del 
Regimiento de Artillería nllm. 26. 

.otro, D. Miguel Guttél'1'ez Vera. del 
Regimiento de_ AriUlerla núm. Si. 

Otro, D. d)á;¡:ftaso Eteno. Amado. del 
mismo. 

Sargento primero D. Laureano Pé· 
rez Lozano-. del Regimiento Mixto de 
Artlllería. nllm. 5, C1Ul.tro trienios POI' 
neva.r doce aMs de servicio desde su 
ascenso a sargento, a ;percibir desde 
1 de octubre de, 196$. 

Cuatro triemos por ~te'IJar doce aftos 
de servicio destLe su ascenso a sar
gento, a percibír descLe 1 de enero 

de 1963 

Sargento primero D. Jeremías SObri
no :Uménez, de la. Es.cuela de, ~1ica~ 
clón 'Y' Tiro< de Art1llerla. 

Otro, D. Isido.ro. Rodriguez Plcazo., 
de, la misma. 

Otro, D .Cre&CE!lncioSe.re.no • Vlga.ra, 
del Regimiento Mixto. da Artillería nú. 
mero. 5. 
'Otro, D. FraneiscoMorEl'no Torre

mocha, del' 'Regimiento de Artilleiría 
número 11. 

Otro, D. T<lmd:& Gonzá,lez Román, 
del Re,gimiento de. Artilla.rianllm. 20. 

Otl'o., D. Secun<linO" Martín Pérez, 
del Regimiento <le· Artillería. núm .. 75. 

·pti'o, D. Fidel Fe'rnáruiez Moneal. 
villo, de ln, Escuela. -de Aplicación y 
Tiro de ArtUlerla. 

Sarge-nto, pl'ime.ro D.IMállUel Zas Es. 
morlz, ,de la 3e'fatura. de'.Al'tl.1lería de 
la 4.11 Región :M1l1ta:r,eua.tro trienios 
'Por llevar ·d,ooe atl.oa. de s<ervlal0 dell'de 
1'1.1. 8.l\oOenAoQ .a .sal'gento', .0. ;pero1bh' des
de 1 'Ii$ fe-brero- ·de 1968. 

Sargento D. Eva.rlato 'González da. la 
Fuente, del Regimiento, Mixto. de Al' .. 
MUería núm. 1, siete trienios por lleR 

\tal' vednt:l.ún af!:os de s,emelos. d&3de 
1m ·aooe:n.soa: sarga.nto, a. pe.roibir des
de 1 'de &gNl'tG de. 1959-, (l0p. antigüe
dad ,de, 1 de, mayo .de 1959. 
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Al mismo. 00110 trienios por llevar otro., D. Tomó.!¡ Adiego Langarita. 
veinticuatrn alios de- --e.rvieio desde su en situación de reeml,"t>lazo voluntariQ 
ascenso a sargent\'," 3. pereibir desde en Zaragoza. 
1 ,de mayo de 196~, I~í':tn. Orden anula Otro, D. 'Calixto del Vall& Mateo; en 
la de 20 d.e julio de 1961 (D. O. nú- la. misma situación en Cardón de lOO 
mero 16)!). Condes, (Palencin). 

Otro, D. Manuel Martín Heslas, del • 
Regimiento de Artillería núm. '15, dos Brigada muestro. de Banda de c(}m
trienios por lle-var seis aJl(}S de ser- p-Iemento 'D. Juan Tizón Molina, e-n 
\oi:ci(} desde- su ascenso a sargento, a situación de reemplazo voluntario en 
percibir desde'l de septiembre de 1962. Palma de Mallorca, cinco trienios por 

T'fes trienios poro llevar nueve años 
d.e servicio ilesile su. ascenso a sar
gento; . a percibir desile 1 de enero 

de 1963 
. 

Sargento D. Luis Palacio Alonso, del 
Regimiento Mixto de< Artillería núme
ro 7. 

<Jtro, . D. Pedro< Antúnez Bote, del 
Grupo Autopropulsado -de la Brigada 
Blindada Montesa núm. 1. 

Otro, D. Francisco Pena Domin
guez. da la capitania. General de· la 
8" Reglón. Militar. 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

AgrupacEón Temporat Militar para 
Sel'1)tcios Ctvites 

Brigada D. Doirotoo Ilzarb& Sal'ale
gul, en situacIón de oolocado< en San 
Sebastlán, <0000 trienios. por llevar 
veinticuatro< afias de servicio desda su 
a.scenso a sargento, a peroibll" desde 
t de noviembre .de. 1962. 

Otro, D. MIguel Mlirquez Ferná.ndez, 
en sltu&lCión de reemplazo vo.luntario 
en Oviedo, se1& trienioe por llevar die~ 
ciocho< atios de servicio dssde su as
censo a. &argento, a. percibir desde 1 
de diciembre <te 1962. 

Otro,·n. luan Verde Morales. en la 
misma. situación en Santa Cruz de;Te.. 
nt·rife. ocho- trienios por llevar vein
ticuatro aflos de serv1IJ10 desde su as
cenSll a &a.rgento, a percibir d6Sd& 1 
de enerO' de 1963. . ' 

(Icho trtenf.os por Ztevltr veinticuatro 
(1,11,011 de serv~c1,o Msae su ascenso lt 
sargento, lt percibir desde 1 de febre-

ro de 1963 

. Brigada D. -Manue-1 Iglesias. R'O-me
ro, en situación d& oolooado en Cáce--
res. 

Otro, D. Tomás.Isidoro Sánchaz, en 
la mis.ma situación e.n Ciudad Real. 

-Otro, D. J'oséCantsro Matador, en 
la. misma situación en Sevilla. 

0.1.1'0, D. Bal'fiOlomé Bal'l'aMO< PInto, 
en la mls.ma sJ.tu~c16n en. Hu~a.. 

Otro, D. ¡oSé Gómez Botdalo, en 131· 
tUMión ,da. reWl\Plazo< vo,luntar!!> en 
f_ogrO!fl:o. 

Otro, D. :rosé ded Co.l'l'a.l Pera.l.en 1M
tUQ¡o16n de co<l<wa.clo· e.n Santander. 

'Otro, D. Valent!n Alonso Sa.ntll1a
na, e,n la, misma situacló,n en Bur
gos. 

Otro, D. Bened1;().tQo Bla.nco Gal"cia, 
e'n la mtSll'lla. situación en T·ahoada 
(Lugo,). 

'Otro, ro. Rllpel'fiO, flo$ Velasco, e.n 
la. misma. aituación &Il Palma, de· Me,. 
1101'6a. 

llevar quince- añ.os de servicio de$d<&
que le fué asignado el sueido. de sar
gento, a ;percib~ desde 1 de febrero 
de 1963. 

otro, ID. Germán Hortigu€J.a lHorti
guela, en situación de colocado en 
Burgos, siete. trienios por llevar vein
tiún afios de servicio desde que le 
fue asignado el sueldo de sargento, a 
percibir desde 1 dE> febrero de- 1963. 

Otro, D. Valentín Nifión Arnaiz, en 
situación de reemplazo voluntario én 
Oviedo, siete trienios por llevar vein
tiún a:iiosde servicio desde quE> le fue 
asignado el sueldo de sargento, a per
cibir desde 1 de febrero. de. 1963. 

Brigada D. Marcial Ares. Vazql1ez. 
en.situación de reemplazo. voluntario 
E'n Lugo, Ocho trienios .p<Jit' llevar vein
ticuatro, &1105> de servicio de9de su ag.. 
Censo a sargento. a perCibir deede 1 
d€!' marzo de 1963 • 

Sargento D. Benito. Suá,l'SZ Garcia. 
en situación de colocado en Ol'an&&, 
ocl1.o trienios por lleva:!' veinticuatro 
nilos ,de servicio desde su ascenso a 
sargento, a tp&relbir <lesde 1 de junio 
de 1962. . 

Otro. ,D. Arg1l1o- Cá.c&l'es Rodrfguez, 
en situación de reemplazo voluntario 
en Las Palmas ,de Gran Canaria. 
ocho trienIos por llevar veinticu.atro 
aMs de se1":1<.:10 .desde su ascenso a 
sargento, a. percibir desde 1 de enero 
<le 1963. 

Oclto trienios por Uevar veXnticuatro 
ail.os de servicio desde su ascenso a 
sargento, a perctbir desae 1 de febre. 

1'0 de 196!! 

Sargento D. Juan Díaz de la Fue.n· 
t&,en situación de <lCloc¡¡,do en Lugo. 

Otro" ,D. J'ooo Ga1'6ía Na.ya, en la. 
misma situacIón en La Corut1a. 

. Otro, D. Gaudencto. Hi,:i(!,lgo. Poza., 
en la. misma situación en Burgos. 

Otro., D. Anronio. Ca,mal'.dlel Gonzá,. 
1&z, $In situación de reernpla¡o volun
tario en Zaragoza. 

Sargento D. l'oséSantandréu niara, 
en la misma situación en Palma. de 
Malto·rea, cuatro> trlonlospot' llevar 
doce- aLfios de servicie, de~de sU as.(!~n.· 
&0< a sargento.. a percibir deMe 1 de 
tei:t1:e.ro de. 19G3. , 

l'crsonaJ d.e naru!a 

Brigada maoll·tro de Btmdll. D. F.'aH
oisco Díaz >Ruiz, <del R,eglmtentCl' (.tf' 
A"I.'&il.1ería. núm. S\!., 00-19 trieruoo POt' 
lleovar' tdioo1,ocho .a:llo.s, ,de servicio di':\
de que. le fuá asignado el sueltdo· ·;le 
~argento, .S¡ percibir desde 1 de feb"e-
ro de< 1963. _ 

'Cabo de Baruia. Da,míán Gonzál.ez 
Rodrígue~1 del R;egimie.nto de Artille-



ría mlm. 12, un t¡:ieniQl por llevar 1·!'8S 
años de servicio ,desde q!18 le fué asig
nado el sueldo de sal'gento., a percibir 
desde 1 de. febrero< 4e 1963. 

Die:: trienios por llevar treinta afias 
ttc servicio, a 'Pen:ibir desde 1 (le 

aneTa de 1003 

otro, 'D. Félix 'Gal'nica Ortiz. -de la 
~.l\ Agl'upaciónde caza-dores de lo. Di
visión de Montaña. «Na.varra... mime
ro ti;? 

l.fadrid, 26 de ene!Q 4e 1963. Brigada s:5pecialista D. Maximilia
no. Vallejo Rodríguez, de la ~<>rupa

MARTíN ALONSO' ción de Zapadores Ferroviarios. 

Orro, D. Ezequiel Gal'cia. Macias. de 
la Agrupación Mixta de Ingenieras 
de la ·División de Tnfanteria. .Ovied<ll> 
número '(1. 

Empleos honorñicos 

Otro, D. Francisco IMollano Tena, 
de la Escuela. de AplicaCión ,de Inge
nieros y. Transmisiones del Ejército. 

Otro, D. Antonio Fernández Qiava
;rro, de la Dirección General de la 

'Guardia Civil. 
. Por hallarse 'Compr~mdido en el De- 'Otro, ,D. Julio González López, del 

creto 909"1961 de fecha 31' de mayo Banco Oficial de Pruebas de Armas 
de 1961 (D. O: núm. 1&1), se le conce- de Fuego ;de .Eib,ar. _ . . 

Sargento espeCialista n. Emilio Cei· 
de ,Rivas, <lel Grupo de Artillena. Au
topropulsada. de la Brigada Blindada. 
Montesa núm. 1, oeho trienios por lle
var veinticuatro al10s de servicio, a 
percibir -desde Ide juli~ de 1962. 

de el ,empleo de teniente h(lllorifico Otro,D. AntonIO Ocaua 'fifolwa, ,de 
ai sargento de Artillería, actuahnen- la Eu:presa Nacional 4e Santa Bár-
te en situación de rettrado. D. Félix bara." . 

Ocho trienios por l~evaT veinticuatro 
o;ilos d.e servicio, a percibir desde 

1 de enero de 1963 
Zabalza Aribe. 

Madrid, 26 de enero de 1963. 

Cuerpo de Suboficiales Bspeeia" 
listas itel Ejército de Tierra 

Con arreglo a 10 que determIna la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. mlm. 200), se coneeden los trIe· 
nios cl).cmmulables 'lU& se lndienn El 
les ,oficiales e9poolallstas del Ejéreito 
de Tierra Ilue.a. continuación se rela
cionan: 

Alférez especialista iD. José Lasaosa 
Aoín, de la. Agrupación <lo lnfantGri!l. 
Garellano núm. 45. seis trIemos por 
nevar diecIocho afios de servioio, a. 
paralbir ,desde 1 de febrero de 1962. 

Diez trtentos por ZZevar treinta a7'tos 
de servicto, a percibir desde 1 ele ene· 

:ro 4e 1968 

Al:rél'ez 6SPoo1a,lista, ,D. ¡.osé Pefia 
Campos. del ReglmientOl de la. .auar. 
dia de S. E • .&1 ;refe del Es.tf\¡do, y Ge
u&ra,lisimo de lOS Ejéroltos. 

Otro. n. Sal'afín García. MU'Íliz, del 
Reglmie.ntG lMixto. <le .A.rt1lle-ría. nú
mero 2. 

Otro, D. Jos,(¡ Sán'Chez Andráu. del 
I-J.osp1tal MUitar de Ceuta. 

Matlr1d¡ 26 de enellO' Ide 1963, 

MAUTÍN ALONSO 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del EJército de Tierra 

y C. A. S, E. 

't:un n:rl'eglo A. 10 (lUfi dotol'mtuft 1ft 
Ol'tltm de2~ do dltíl.omlJro!le JWl() 
(1). O. núm, 2U(», 1;0 (louco:don. lo!; trIo
UiOA Mumulftblea ,'tl11n 50 indInan, n 
W¡; I:lllf)o!icinles BspClOinli¡;tal'\tlel EJ 61'
(lita da Tierra. y perRonal del f:l161'PO 
Auxilia!' ,Subalterno del IEjército que 
aaantinuci611. se relacionan: 

Ocho trieniO,> por llevar veinticuatro " ' 
ailos de ser, IJICiO,' o; percibir desde 11 ,,8, ar}jento e~p~clalista. D. Salvad~r. 

de eneTo de 1963 Rodnguez Igle~las! del Grupo de TI
radores de Um numo 1. 

Brigada espeeialistn.D. Salvador otro, D. )iico!~s Sitnahez Velasco, 
Xavas Llad6. ,del Bata1l6n de Carros de la. ESQuela 1\Ilhta~ de Mon!al1a. , 
i.\IMiosde Iá. División <le Infanteria Ot~o, !>. !\.[nnu~l SancJlez 0Jada, del 
«Guadal'ranw." m'lm. 11. TerCiO t-ranCap:tñn, 1 de T~tl. íLeglón. 

Oh'o, D. ;rosé );avarro Lozano, del Otro, ,l?' Pauln~o Serrano GÓmez. 
¡Grupo de Fuerzas 'He¡.;ulares de Iufan. del ~el'mo Sahnrln110 Don Juan de 
tería. Tetuan nüm. 1. AU:',tl'Ul, 3 de La. Legión. 

Otro. D. Juan SánclH1z Borjas, del 
mismo. 

Otro,n. nenito Navarro LInúó, de 
la Agrnpac!ón tl0 IntcndulIcia. numo á. 

Otro, D. AIBJaudro Azu!I.1' U)tUlClltlor, 
<lel Tercio Grfl!~ Cttpltáll. 1 de ,La Lc~ 
gión. 

Otro, n. ManUel Xavalón Gago, tlel 
(H'UllO de ¡·'uorzas Hegulares tIe .ceuto. 
n(mwro 3, 

otro, n. !latael t,OSOOfl. Santos, del 
I\eglmiento de Artmerla núm. 20. 

BrIgwa. especialista. íD. Manuel Ar~ 
dao Dobarl'O, del lteglmiento Mixto 
da Artillería. m\m. 3, siete trienios por 
;novar veinth1n al10s do servició, a 
percibir desde 1 d'G enero de 1063. 

l'rece triemos, por nevar treinta 11 
.nueve atlos de servicio, a perctbir 

aesae 1 etc febrero de 1003 

BrIgada. especialista 'D. P a 111 i tí o 
tFernándaz Azoárate, disponible en la 
8.11 llegiól1. lMil1tar. plaza <le La. Co
ruña. 

Otro, D. ,Manuel To'rres ¡Capero, de 
la Escuela. do Apliaación y '1'11'0 de 
Artillema. • 

Otro, ID. ¡ullo .Guorra. Apresas, de 
lo.FI11>r100. de Ar~illeriade iSaviUa. 

once trtenios por llevar tTetnta 11 tres 
aflolJ de servicio, a percibir desde 1 

(te febrero de lUSS 

'Brigada especialista 'D. Manttal Sa
las 'Día?. da lit' .I<'ábrica Nacional da 
'ri'ulJil1..· . 

ott'tl, lJ. JOI!~ HIJa BaUr.lllta., de la. 
l~í<tmllla. do AI111{\lJ,c1i'lU do Gn:h!1.l1erílt 
y !gquitlJ,llión ,do! lt,j(lrcUo. 

Ot:1w tri,(JnLos 1wr U(Jvar veLnt1,()'lutlro 
añM ¡~() Ilervtllio, a lJetCWir deslle 

:1 ae febtato de :1.063 

Br1gftt1a. elilpecialisto. D. 'Rafael Ho. 
lnerodo los Reyes, de la Ewuela de 
Aplicación y Tiro de Ál'tillp\l.'Ía. 

ot/w trienios ¡)(Ir Wwar vet:nt~cuatm 
allos de .~crl)icto. a lICl'cf.lJi7' desde 

1 da febrero tle 1903 

sal'geuto éspcclnlistn. D. Vicente Ve
ril. Orihuí!lll, del Hl'glmiento de In
Calltlu'ill. CIl.Mrlns Mlm. 50. 

otro, D, 'S(l(tundlllO -Coll'a. SanjurJo. 
del Hnglml('uto de Artlllnria. n'Úm. SO. 

Otro, n. Loredano 1~alc6n Martín, 
de la. 3.- Bandera de Paracaidistas del 
Ejército de 1'lorra. 

Otro, D. Pedro Rolas 'Paja;res. del 
Grupo de ¡·'nerr.asllegulal'Gs de In
fantería Tetuán mimo 1. 

Otro, n. l .. ázaro Moya IFinespa.lner. 
de la. ,Maestranza y PUl'lque de Arti~ 
110nio. de l3arcelona. 

Otro, ,D. Juan Obregón Diéguez, del 
Parque de Artillería de La. Cortll'ia; 

Otro, ID. Antollio aonzález Barbe1tQ, 
de la Aoademia. Auxiliar Militar. 

Otro, rIJ. Manuel Cambón Pan, del 
Hegimhmto de Zapadores núm. " para 
Cuerpo de Ejército, 

Otro, 1). Benjamín SUlÍ.l'GZ Camare
ro, del \Rdglmlento IMlxtode Artille
ría.núm. 2, 

Aw.;1l1ar de Obma y Taneres don 
MltOnio Diaz Gareia, del Parque de 
Artillería de la. ComandanCia ,Gene-
1'0.1 de lMelilla, Ortliaz tl'ienío·s por lle
Vil!.'. ti'einta 0.11013 de servicio, a. pel'~ 
nibll' desde 1 ,de noviembre de 1962. 

Mae¡¡tro armero l), AlfredO Fel'nán
des Alva,l'ez, ([(Jl Reglmiuuto de Art!
nt~riu. numo 75, (HICe U'ienIos por ate
VIH. trnintll. y tres fiñog de servioió, 
f), PU,l'Ut' da '.f. de lllHH'O de 1003, 

OUo, D. l"OUOlft!'lO lSudraz PrlMlo, 
do la. Aj.\'l:'upu.nlúu de lllÍímtor1a. Irml~" 
mo:rl!l.l nú:m. 1, >diez' irlenlo~ po:r 11~
vm' tt'lltn't[Í. a:UOIl dH ~tlrvl(J10, tl, par
lllhh' rlolído '1 >t!() !luer'Ouo 1003. 

otro, n. MU.t!1J,1l <xonztílez GonzáJez, 
ílo 1(\ :l.ll AgruplWlón de> Cazadores de 
1(\ IDlvl$iCm <Le IMonta.fia. ".lluescall nú
DlClJ:'O 5e,.ocllo trienios por llev'llr v6in~ 
t1ouatro afias de servicio. a pel'ctbil' 
desde 1 de onero de 1003. ,.' 



D. (l. núm. 23 00 d~ .enero de 1963 .. 
Hace trienios por llevar treinta 'Y seis Agrupación de Ba.nderas ,Paracaijis
mlos de servicio, a percibir des(Ie tas del Ejél'cito de Tierra. 

1 de febrero de 1963 Madrid, 26 de aneTO de 1!l63. 

Maestro, armero D. Fernando Gonzá
h~¡¡Martinez.del Cuerpo -de la Poli
cía Armada."" . 

Otro, ·D. Pedro áza 'Ga:rcía, :le.!. R~ 
ginuento de Infanterla Zaragoza nú
mero 12. 

Ocho trienios por lle1}aT~?)einticuatro 
afios de serv'i.cio, a percibir desde 

1 de febrero de 1962>' 

MARTíN ALONSO 
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Escala de complemento 

Retiros 
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yO!', Esca.la, activa, Gr1l,po de «De:;,
tino de Arma oCuerpo~,' e:x:istente en 
el' Estado Mayor Central del Ej~roi~ 
to, para. jd<G del Becl'oo Educativo 
del SoI-dalllo. . . 

Documentaeióna ~nviar a la. Di
rección General de Reelutamiento y 
Personal:. Instancia y Ficha-resUmen 
ajustada al modelo publicaldo por Or
den de 25 de marzo ,de 1961 (D. O. nú
mero 73). 

PlazQ d-e admisióm: Diez dias há.
bil<!s. 

Madrid, 25 de enero de 1963; 
Pasan. a la situaeión de retirado 

p!}r haber cumplido la. edad regla
m>entaria <en las fechas que se indi

Maestro armero D. Joaquín Prieto can. los brigadas de complemento de 
Fel'nández, del Regimiento de Caba- . A:r.till~ría p-ertene<?i~p.tes a la ~ ágr:u:pa
lIería DraO'ones de ,Calat¡;ava núm. 2. Clon Temporal i\I1hlar para. lSerncIOS 

otro D.<>Florentino Alvarez 'Gonzá.- Civiles ,que a. continúaciónse l'elario-j . 
lez del !R-egimiento de Infantería San nan, debiendo hacérselas por el Con-l De libre elección. 
Fe:nando numo 11. sejo Supremo de Justicia ;\IilUar &1 Una vacante de coronel <de cualquier 

Otrc,D. Cerestinol\ferediz Gareia, señalami!lllto <de haber pasivo qUe les ~ Arma de la Escada complementaria 
d.e la. ,Dirección General de la ,Guardia corresponda. preVia propuesta regla-" para r-epresentante d-e los Patronatoo 
Civil. . mentaría. '. ! de Huérfanos de Militares en ValIa-

Otro, D. Julio Mancera Menéndez, Don :faime Caldes Sena.: con re-I dolid (plantilla eventual). 
\lel Regimiento ~futo de Artillería sidencia. en La. Puebla (Mallorca), all 'Documentación; Ins'tatneia y Ficha-
Ilúmero 2. ' partir ,del 17 de . .enero de 19G3. . ! l'.esumen. . .' . 

Otro. D. Luis Gantas Balado, del Don José Frillre Mallo, con reSl-, Plaz-ode adnIislón de instancias: 
H¡>"imiení.o de Infanterla.Clmarias deneia. -en Carbal10 (La. Cormía), a ~ Diez dfas hábiles, contados a p~r 
ntiÍhero 50. . ~ partil' del 18 de enero -de 1963. J d~ la. publicación de la Orden en<'e1 

Otro, D. iw.é ,Losada. Sa;rabia. de Don Pe d r o' González HornillOS'l DIARIO OFICIAL, conforme .se dispone 
la .-\grupación de Banderas Para("ai- con residencia. en Talavera de 111 Re!- en la. Orden de 10 de novit'mbre de 
.Ii::;tns del Ejército de Tierra. 'lltl. (Toled!}), a partir del 18 de enero, lUíi:l (D. O. núm, 255J. 

mro. n. José Mu11iz Alvtl.rez, del !te· de 1003. I Madrid, 2iide cnero de 1963. 
gimiento Mixto de Artillería nl1m. 7. .Do.n Fernando Martín santiago, con i 

otro, D. Manual Alvarez Escobado, residencia. -en 1\1001na del campo (Va,.. ~ 
del 3,i Tercio de la GuardIa Civil. lladoUcl), a partir -del 18 da elll,l'IJ 

de 1003. 
Hd,,) trienios por nevar veinti.cuatro Don Juan Vázquez Sa:n :rua:n, con 
(ulos de servicio, a percibi1' ,ttesde resld.encia en Ma.drid, a partir d-61.10 De libre elección. 

1 de enero de 1003 'de oen.er<l- de 1965. Una vacante d-e traductor del tllio-
, Don Rafael Galisteo Garoía,. con l1e- ma. inglés, -existente en el Servicio 

Maestro ajustador D. Santiago lIar- &1denc1a en. Córdoba, a. partir del 23 de NOl'lnaliz.a.c1ón del Ejército, para 
tI/},lldez Sánchez, de la. Unidad Auto-- de enero de 1968. ser cubl-el'ta. pGr comanda.nte, capitán 
iIlovilismo de la. División ,úe Infan- Madrid, 26 d,e enero de 1963. o teni.ente -decualquler A!'ma o Cuel'-
(erÍl\ «Ovledo» ntlm. 71. po, Escala a.ctiva, 'Grupo -de eDestino . 

Otro, D. Saturnino Reslfia .Mufinz, MARTÍN ALONSO de Arma. o Cuerpo»,o de la Escala. 
del Regimiento de Artiller1a núm. n. complemneatria, que se ~lalle en po-

Otro, 'D. Antonio Martín 1lernar,rlo, sesión del referido idioma. 
del Tercio Gran Capitán, 1 de La Documentación: Ins1ialncLa. y Ficha-
Legión resumen. 

• 
Ocho trienios por llevar veinticuatro 
afiol) de servicto, a perctbir desde 

1 de febrero de 100s 

Maestro ajustador D. Manuel Euge~ 
1110 ,Fernández, del lRegimi{:!nto Mixto 
de Artjllería mIm. 93. 

Otro, D. José Tristán Novo. de la 

, 
10 

ORDENES 

MINIST&RIO DE TRABAJO 
llustr!Aimo ¡:;ol1nl": 
l~ntr(l los: r~IuIA,ttos llxlg1d Ol! pnl'll. 

tener dGrec\l1o, al Pl'!1m.io do Nnpl(jiul1-
dW en en do (3ubsddlóA, FIl.-
l111l! a la OvüGn m1nl!lltol'lal 
de t9 ,de <o<ctubl'e de 1950e1 de 'lue a[ 
SOlLcitant6< haya. a:tlouo,d<o las '<cuotas 
de lps S'eguros SOiCial,es C.Ol'l'ílSjpo,ndll'n
.te-s. a dOlOe mensualidalles dentr<l' do!: 

VARIAS ARMAS 

Vaeantes de destino 

Libre {;lIlooción. 
Una vacante d.e OO1'on41'1 da. cual

.quíer Ama. o CuerPo d.e Estado Ma,.. 

Plazo de admisión de Instaooia.!.! 
Diez días hábiles, contados a pall'tir 
de la publica.eión. ·a,e la. Orden en. el 
DIAl\IO ,OFICIAL, CGn,forme &e disporu¡ 
en la. Orden de 10d-9 noviembre ie 
1000 (D. O. numo 255) 

Madrid, 26 de enero de 19G3. 

MARTÍN ALONSO 

DE OTROS MINISTERIOS 
lo¡; trofl Mios. n.n.ter!.oreíl< ti. la solicitud. j TM, ,po,r Tazón de. su P.«tMi, al 1n.cGrJ:lo. 

E¡.¡tu. pro.voIHMm, es.tu.blM1,tlu. <como 1"/1,1'1;9 Il.l servi'c10 militar alevan un 
ga!'antín ,do qu¡¡. 109 l'l'¡¡ffilo.¡;. de Nup. CCll'tl) p(~río,do. {l~rwt1vltlnd la'l:!(lt¡¡,l. 
dnllda.d &(lo I(lOMIHlntl. ltntcam'llntea l.ml' 1,0 ~lUG,al lle'A'ar t111 llceuclal'lll¡m
qll1011Q¡; 11lnb1tllfLJ¡rrumto l'l1'tl.UZlln tra,. to, ¡.;1 p.rotC\tlitlCltl1 ·(10n11'o,flr mnt,rlm.omo 
bajos p·or·¡()uol1tf~ njnlHl, ere·a dinoulw ~o XO·J'liHl. 1nm!lcUa.ta, ·(101l,tumbre mu'Y 
tOldas, par!), .al¡¡.!rntar ,ae tal llene.f1,cl'I>, axtcmdlda. 90n nUG5tra. ns,ción, eS! :fre
a los tra1:Hl3f.l¡dol'eS jóvenes que co,n; CU(m.tu ql,l6< no puedan MlredU!l.!.'e'l¡pe. 
tl'aén matriml>nl0 de 'manera. lnme,dia· 1'1a(lo ·d~ lColtizl1IClón a. los. SeguroS! so
ta a,l cllmplimien,to, ,de sus obl1gao1o- elalas antes aludW,o.s. 
ne¡¡ militnl'tls. . P~}l' Orden de este Ministerio, ,de f~ 

-Una. 'gran pa.l'te d& estos< traba.jado- eha 14 de febrero de 1950. s<e diS'pu&o 



3M D.O.núm..24) 

tIU~. el tiempo de prest.ación de.l ser- esta. Direooiün ha tenido 111Mn -decIa- ft'l'l1a del licenciamiento, pasad<l el I I · 
vida militar obligatorio y ~l vOlun~- 1'al' el alca.nce de la Orden ministerial t~ual dejará de tomarse en -considera
l'¡O,)or el tiempo mínimo de~u!acü'm 1 deH de febrero de 1950, ~n el se~tido ¡ ('16n a los indicados (lfectps. 
«e ('"te, que se preste para anticIpar el de que cuando un traba]a.dor fIgure I Lo ·di"'<l· a Y. l. para. su oonooimieu
'flullplimiento {le los deberes militare.s r afil~aílo ?- los SegUl'os Sociale~ Un~f!-! lo ~: ef:etos. 
~. ('omp~tará, a los efectos .de anit-I cCa~os ~1 mc~rporarse al SerV!Clo l\Illl-!. Dio;; gua!.'d~ a V. 1. mu,glios anos. 
guedacl 3' a~l!lentos económlcos porl t!lEí)bllga~o!lJ). o al volun.t~rlO. p~r el ¡ Madrid,29 de diciembre de 1962.-E: 
a:ñ0s de sE!rvlel~ en la Em~J,:e¡;,a. como tU:'lX:'po llUUlmo de dura~l\'m de e$~e, I D"'t~dor '''enera! Rafael Cabello d~ 
1>1 se realIzase, tl'a.bajo acÍlvo, l'esolu-, el ilempo de ,permanellCIa en el mIS- "ha >:>' ' 

ción que presta. una estimable base mo se computará · ... nIDo. periodo equi- i '-< • • ' 

para ·crmsiderar ignaJmente dichos pe-' valente a los del S?;.'~ro, a efectos del ¡~ .~ . 
riodos como de Seguro a efec,OOs de lal CÓUlputo del de carencia para el dis-, Ilmo. :sr. ~elegado gen~r!Ü del Instl
concesión de 10& Premios de- Nupcia-i frute del Premio ite NupeiaUdad. Este I tut<l Nacl.Qllal de PreViSIón. 
lidad. . . ll'l:COnOCimiento, tend,á validez hasta i 

En atel'l,eión a las ra.zones e:x:puestas, transcurrido el plaza. de un año de la! {Del B. O. del E. núm. U, de 1003.) 

SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

JUNTA EC~NOMIco.MIXTA DEL Hos-I HOSPITAL lIfiLlTAR ePAGES:t. lJE MJil. 
PITAL MILITAR DE GERONA :. LILLA. ADl\flNISTBACION 

GRUPO DE FUERZAS REGULAm!lS IN· 
DIGENAS DE INFA~EBIA ALHUCE

:HAS NmI.lS '. 
~ 

se admiten en Administración basta ¡ 
(mee boras, día 19 de febrero p;r6xi
'mo, ofertas ite artículos y' Viveres, 
¡~umpra diaria, para el mes de marzo 
d~ 196:t. 

O.'rona, 23 de enero de 1008. 

Nllm 59 P.1-1 

Para atenciones de este &table,'i· 
miento en el pl'óxime> mes de marzo, 
:;« admitenofer.as de. ar~!eulns y ,:1\'e
"(lS dlr entrega <li nia, hasta ias ente 
t.v1'a& :'lel día. 2lJ <la faIu'ero lu'úxi1M. 

Las (.tJlldlc!on.!~ en la A;!mint.~trll. 
cUm de! E&illbleeiIDiell~,). 

MelIlla, 2G de &11(11'0. de. 19G:t 

Nüm.58 P 1-1 

Hasta las doc& 'boras del dí$ 25 de 
febrero se admiten oCertaspara la ad· 
{ill¡~kil':1 por concierte> directo de ltll11 
l.1át!llina de clllcular. 

Los pliegos de eondlc!on&$ y mode-
1<1 de proposición pueden l'eooge.rse en 
la. AuxiUaría .(tel mismo. . 

El impone <le este anuncio será pul' 
cuenta del adJudicatarlo. 

MeUlla. 26 á.~ en~r() de 1963. 
~üm. 57 P. 1-1 

1«1 rMuerdEli la oblisatorledad de publicarte en ette DIARIO OPUlIAL cuantos anunclol hayan do If~ • 
• tecto por IGt Ouerpos, Oefttroe y Dependenolatt mfUf;tlrea, con independenoJa de 103 que publJoan eh GtrM 

reyiltal oflcialea. ali como en la Prerula naoionatt 

A VISOS 

~SCALAFON DB OFICIALES GENBRALES y ASIMILADOS 

Se 111111a. a. la, venta. en este DIARIO OFICIAL, a.l precio de 10,00 pesetas ejemplar, más 
gastos de franqueo, el Eaealafón de Oficiales Generales y asimUac10s de fooha. l' ae . enero 
de 196:" 

}TudrÍll. etl<l1'O (le 1963. 
LA DIRECCION 

~ 

~1Y\tI""'f¡A"""'~/~./IW./,././././+/./ .. ,..,.,,,./+/It/./ .. / ...... / .. /././It/..., .. /It~/It~./It/40t/IW"""'/IW...,.,.,...,f 
. . ( 

A LOS SBNORES SUSCRIPTOnES DB LA «COLBCCION LEGISLATIVA» $ 
" I 

Con fecha. 80 del a.otual Herá diHtribu!do el- Apóndice núm. 1 de la, «Colecoi6n Legisla.~ ) 
tiva., del' a.fI,o lQ68, y que consta, de dieciséis plígil1U,S, a loa seilorea auscriptóxes de dicha. pu- $ 
hIicaci6:n, 10 'que se avisa a efedm¡' de l'éclamaci6n de ejemplares extraviados dentro de 101 ~ 
plazos fijados par 18/ Superioridad. ) 

Madrid, 29 de enero de mOH, ~ 
~ LA DInECCION S 
~ . ' . :\ 
~AIv ....................................................... / ...................... ; ...... ". .. ~ ................ ~~4""'~~ 

~----------------------_.~~~~--=~--------,------------------------------------------, 
POR J~IJ MEnO !~NV10" 1)1.11 OANTIDADES EN METAr.lICO A ESTE «DIARIO 
OFICIAr,» NO ES l?OSI13LE CONor:JUR BJJ MOTIVO DE LA REMESA J NO 

OMITA SU AVISO . 

IMPRENTA nE:L «DIAlIIO OPICIAl. DEL MINISTElut DEL ErjEtClTO •• 

Palacio de Buenavlsta. Alcalá. o 51. :Madrid -14. 


